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SECCION ADihllSTRATíVA

LEYES PROMULGADAS

L-E.J N° 1360

POR CUANTO:

El Gobernador de la Provincia
E C R E T A :í E?

Art. Ia — Pór ese en posesión del mando gu
bernativo, mientras- dure Ha ausencia del titular 
del Poder Ejecuti vo, al señor V 
del H. Senado,

ce Presidente 1° 
MICHEL ORTIZ.

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON ‘FUERZA DE

[ NAL) mensuales a la Filial Salta de la Cruz Ro- ■ 

ja Argentina, con destino al sostenimiento, del Ins
tituto de Agoterapia y Plaismoterapia, -dependien
te de dicha institución.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento de esta ley se atenderá de rentas ge
nerales con imputación a la misma, hasta tan-' 2° — 
to sea incluido en la próxima ley general de jese en. e¡ 
presupuesto.

j Art. 3o — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los siete 
días del mes de setiembre del año mil novecien- 

! tos’cincuenta y uno.

, dbn SALVADOR!
Ce muníquese, publíquese, inser

irá Oficial y archívese.gis i

XAMENA

Es copia: I
Ramón Figii

Oficial 7? de Cr<

CARLOS,
- Pédro Dé Marco

eroa
¡obierno, Justicia é I. Pública--

Artículo Io — Acuérdase un subsidio extraer- ’ 
dinario por la suma de DOSCIENTOS MIL.-PESOS. 
MONEDA NACIONAL ($ 200.000)' a favor de la' 
Intervención del Patronato de la Infancia depen
diente del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, a efectos de que con dicha importe ad- o , - I
quiera el mobiliario, útiles, enseres, aparatos, etc.! 
necesarios para la habilitación del nuevo edifi-1 
ció cedido por el Ministerio de Obras Públicas de ' 
la Nación al gobierno de la Provincia de Salta 
a tal efecto; como así atienda al sostenimiento; 
•educación y cuidado de los niños que se inter
narán en el mismo, más los que concurrieren en 
calidad de externos durante el año en 
hasta tanto se sancione el presupuesto 
institución.

Art. 2o — El gasto que demandé 
miento de la presente, se tomará da 
nerales con imputación a la misma.

Art 3o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein
ticuatro días del mes de agosto del año mil no
vecientos cincuenta y uno.

SALVADOR MICHEL ORTIZ'
Vicepresidente

J. ARMANDO CARO
Presidente de la H. C. de DD.

en ejercicio

ARMANDO
Secretario del

FALCON
H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIO
Secretario de la H. C. de DD.

POR TANTO:

curso y 
para la

cumplí- 
rentas ge-
el

Honorable

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ 
Vicepresidente 2o en ejercicio

JL ARMANDO CARO
Presidente dé la H. C. de DDo

ARMANDO FALCON
Secretario del H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIO
Secretario de la H. C. de DD.

POR TANTO:
MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y 

SALUD PUBLICA

Salta, 20 de setiembre de 1951
Téngase por Ley dé la Provincia, cúmplase, 

muníquese, publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

co~

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia:*
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

LEY 1361

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo Io — Acuérdase ún subsidio de $
2.-000.- m|n. (DOS MIL PESOS MONEDA NACIO-

MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA

DECRETO N° ¡83J 
Salta, S etieiñbr e

6 —— G ¡
____  ____ r____ 12 de 1951 :

Expediente N°\ 6S09|95I
1 ’ m dé Pago N? 325 

J en el 
jalida de Salta ''Gauchos 

: liquidación y pago de 
carácter de reintegro, por gastos 

del Reservista; y atento lo in- 
taduría General,

í Anexo C — Orden- dé P 
VISTO este ¡ ei podiente

ción Tradiciom 
mes”, .solicita da 
de $ 835.50 en < 
efectuados el Dice 

.formado por Coi t(

El ViceJ?resi 
Provincia

que la Agrupa- 
de Güe- 
la suma

denté 1? del H. Senado de la 
éid Ejercicio del Poder Ejecutivo

Salta, 20 de setiembre de 1951
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co

muniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

SALVADOR' MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

MINISTERIO DE GOBIERNO

- JUSTICIA E-INSTRUCCION
PUBLICA

DECRETO N° 8338 — G
Salta, Septiembre 12 de 1951.
Habiendo regresado de la Capital Federal, 

S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, doctor Pedro De Marco,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Pónese en posesión 
de Gobierno, Justicia e Instrucción 
tu lar de la misma; doctor PEDRO

S,

de la Cartera 
Pública, al ti- 

DE MARCO1.
Art. 2 -• Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Es -copia:

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Ramón Figueroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é L Pública

D E. C R E T' A

Art. Io — 
General, liquí

Previa 'intervención de Contaduría, 
lesa por Tesorería General de la 

Provincia, a favijjr del señor 
ñonalista de Salta, ‘'Gauchos de 
r de OCHOCIENTOS TREINTA Y-

Presidente dé la
Agrupación Tr
Guemes", la s:
CINCO PESOS! CON 50|100 M|N. í($ 835.50) en ca
rácter de rein 
del Reservista; 
Anexo C— íñ 
pal a) 1— Parci 
en vigencia. .

Art. Z.o {—,
tese en el Re

adici
una

iego, por gastos ¡efectuados el Día
jbiéndóse imputar dicho gasto al

I— OTROS GASTOS— Princi
ñe Presupuesto

dól
cisó

21 2 dé - la Le}

>m’uníquese, publíquese, insér- 
sfro Oficial y archívese.

Cq>j 
gií

SALVA!DOR MICHEL ORTIZ 
.Pedro" De Marco

Es copia:¡'
Ramón Figtóeroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO 7 — G ' 
s 12 de 1951

1

83W.
• Salta, Setiembrs 
Expediente N°¡ 6809|5I

VISTO el de’creto N° 8356 de f " ’ ’
1 que se liquidp la suma de $ 
cel señor Presidente de la Agrur

fecha 12 del mes
en curso, por¡ el
835.50, á favor c
pación Tradicionc lisia de Salta '^Gauchos de Güe- 
mes”, en concep 
efectuados cor.
Reservista; y < 
das por Contaduría .General, j

! !'
El ViceJPresi dente 1? . cíe! H. í Senado de la 
Provincia' en

. en

:o de reintegro!, por los gastos 
motivo de realizarse el .Día del 
[tentó las observaciones formula"

Ejercicio del P<
A ruerdo de Mil

Joder Ejecutiva
. ruerdo de Ministros

D E C RETA

. Art. 1° 
dispuesto 

f actual,
1 Art. 2°

DECRETO N° 8339 — G
Salta, Setiembre 12 de 1951
Debiendo el suscripto, Gobernador de la Pro

vincia, ausentarse a la Capital Federal a fin de por S. S. 
■gestionar . asuntos de interés público, . i

—' Ins] 
por ¡de

ístese 
jneto

en el cupipTimiéñto de lo 
N° 8-556 de fecha 12 de!

presente decretó1 será, refrendado 
t . el señor Ministro de Economía, Finan-
zas y Obras púlíicas.
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Art. . 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el .Registro Oficial y archívese.

’ / SALVADOR MICHEL ORTIZ
■ . Pedro De Marco

Pablo Alberto ’Baccaro*
Es copia: - ■ . \ .

Ramón; Figueroa -
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

/DECRETO N°- 8358 — G ‘
Salta, Setiembre . 12 de 1951

Expediente ~ N° 2487\51
VISTO el presente expediente en el que la Ha

bilitación de -Pagos de la Gobernación solicita 
reforzar sus partidas de gastas en la suma de $ 
200.000, m|n, pór cuanto los .compromisos contraí- 

> dos superan los recursos con que cuenta a la fe- 
cha;, y no obstante lo informado por Contaduría 
General,

El Vicepresidente 1® del H, Senado de .la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

A/ DECRETA:’

Art.. Io — Transfiérese la súma de DOSCIEN
TOS MIL PESOS M|N. 1($- 200.000 m-[n.), del Ane
xo H— Inciso Unico— CREDITO ADICIONAL— 
Principal 1— Parcial 1—, para reforzar en carác
ter de reajuste las partidas parciales correspon-
dientes al Anexo B— Inciso I— OTROS GASTOS 

; — que - seguidamente se detallan:
Principal a) 1— Parcial 8 . . . $ 20.000.—

— .. 11 - .. „ 30.000.—
\ 14 . . . „ 10 000.—
\ ‘ „ • 18 . .. „ 15.000.— “

. 22 . .. „ 15.000.—
/ • . " 31 . „ 4.000.— / -

" 32 . .. „ 5.000.— .
" 36 . . . 15.000.—

■ „ . 41 . . . „ 5.000.—
42 . .. 6.000.—

,, 47 . 25.000.—
49 • 50.000.—

TOTAL .... .. $ 200.000—, todas

de la Ley de Presupuesto vigente.
2o — Déjase establecido -que el crédito de 

la Orden de Pago anual N° 64, queda ampliado 
. en la suma de $ 170.000.
- - Art. 3° —• El presente decreto será refrendado 
-por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
. Obras Públicas.

Art. 4o —-- Oportunamente dese cuenta de este/ 
decreto a - las HH. CC. Legislativas. - - |

Art. 5Ó — Comuniqúese, publíquese, insértese i 
:.en el Registro Oficial y archívese.

. . SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Márc© 

Pablo Alberto • Sachare 
Es copia:

Ramón Figoeroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 8359 — G
Salta, Setiembre 12 de 1951

Expediente N° 2487|52
Visto el decreto N° 8358 de fecha 12 del mes 

én curso por el que se dispone transferir la su
ma de $ 200.000 m[n. del Anexo H—' Inciso Unr 
eo— Crédito Adicional— Principal .1— Parcial 3

■ — de la Ley de Presupuesto' vigente, para re-fbrt 

. zar en carácter de reajuste varias partidas del 
; Anexo B; y atento las observaciones formuladas 

por Contaduría General,

| El Vicepresidente l9 del H= Senado de la
1 Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo
| . DECRETA:

*• Art. Io — Insístese en. el cumplimiento de'lo 
dispuesto por decreto N° 8358 de fecha 12 del 
mes en curso.

Art. 2° — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,. insér» 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedir® De Marco 

Pablo Alberto Baccaro 
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto 8361.G. /
Salta, Septiembre 12 de 1951.
Expediente N° 6§43|51.— ' ,
Visto el decreto N° 7888, de fecha 8 del mes en 

curso, por el que se dispon© .liquidar a favor de 
la Habilitación de Pagos de la Gobernación, la 
suma de $ 5.232.40 a fin de que haga efectivo 
dicho importe d' la firma Steimberg y ’ Filippi S. 
R. L., por provisión de uniformes y sobretodos con 
destino al personal de servicio- des la Secretaría 
General de la Gobernación; y atento las obser
vaciones formuladas por Contaduría General.

El Vice-Presi dente l9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. Io — Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 7888-de fecha- 8 del mes 
en curso. ■_

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, • publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Marco 

Pablo- Alberto Baccarb
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial 7? de Gobierno; Justicia é I. Pública

Decreto 8362-G.
Salta, Septiembre 12 de 1951.
Expediente N° 1498|51. —
Visto el decreto N° 7335 de techa 4 de julio 

del año en curso, por el que se adjudica a la 
Imprenta del Colegio Salesiano "Angel Zerda" la 
provisión de 3.000 carátulas, 3.000 fichas gran
des y 3.000 fichas chicas en blanco con destino 
a Mesa General de Entradas al precio total de- 
$•1.041.— m|n.;

Atento la observación de Contaduría General,

El Vicepresidente l9 del H8 Senado de la 
Provincia en Ejercicio 1 del Poder Ejecutivo

DECRETA: ’
í

Art. 1° —- Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 7335 d© fecha 4 de julio ¿

. _ BOLETIN OFICIAL

del - año en curso»' *-
Art. 2o —Él. presente decreto será refrendado*  

por • S. -S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

SALVADOR MICHEL XJRTIZ . 
Pedro De Marco 

Pablo- Alberto Baccar© 
í Es copia: -
Ramón Figueroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 8365-G.
Salta, Septiembre 17 de 1951.
Expediente N° 6871|51.— . .
Visto - este expediente en el que el señor Agua-- » 

tin E„ Pérez, Procurador Fiscal de la Provincia, 
solicita 10 días de licencia por razones partí cu*  
lares/con anterioridad al día 13 de agosto ppdo»; 
y atento lo informado por División de Personal,

El Vicepresidente 1? del HB Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder ’ Ejecutivo- 

DECRETA:

Art. Io — Concédense diez (10) días de licen~ 
cía extraordinaria, con goce de sueldo, y con am 
terioridad al día 13 de agosto ppdo», por ’ razo
nes particulares al señor Procurador Fiscal de 
la Provincia, don AGUSTIN E. PEREZ. ~ „

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- ■ 
tese én el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ' - 
Pedro De - Marco

Es copia:
Ramón' Figueroa
Oficial 7° de'Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreifo N° 8366-G.
Salta, Septiembre 17 de 1951.
Expediente. N° 1882|51.—
Visto los decretos Nos. 7479 y 7102 de fechas 

13 de julio y 22 de 'junio ppdos., por los que se 
reconocen los servicios ’ prestados por los seño
res Jesús Francisco Velarde y Félix Carlos Triar
te, en la Secretaría General de la Gobernación; 
y atento las observaciones formuladas por Conta
duría General,

EL Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en' Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Déjase establecido que el reconocí- 
miento efectuado por decreto N° 7479 de fecha 
13 de julio ppdo., a favor de don Jesús Francisco 
Velarde, es desde el Io de junio y n© del 20 de 
abril como se consignara equivocadamente;

Art. 2 9 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese- -

SALVADOR MICHEL ORTfZ
. Pedro De Marco

Es copia:
Ramón*  Figueroa

. Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N° 8367-G,
Salta,Septiembre 17 de 1951.
Expediente N° 6874|51. —: - V
Visto este expediente en el que el Hogar Es

cuela de Oficios y Orientación-Agrícola ' General
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José de San Martín”, dé La Merced, solicita auto'” .Decretó N° 8369-G. 
íización para adquirir una máquina de lavar roJ. 
pa con su correspondiente extractor;- y ■

•CONSIDERANDO:

Salta, Septiembre 17 de 1951.
Habiendo arribado a esta Provincia S. E. el 

señor Ministro de Agricultura»y Ganadería, Ing. 
Carlos Alberto Emery,

imputar dicho ’gasto al Anexo b|— Inciso I— Items 
I|4— OTROS ¡ GASTOS — Principal a) 1— Parcial 

18 de lá Leyj-ds Presupuestó en vigencia. - ‘ .

Que el presente caso se encuentra comprendido 
en las disposiciones del art. 50 de la Ley de 
Contabilidad ,en vigencia,

Rl Vicepresidente l9 del H, Senado de 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 2ó. —j C a 
tese 'en ..el Rqgi:

SALVÁl

Es copias

>muníquese publíquese, insér- 
tro Oficial y archívese.

BOR/MICHEL ORTIZ
Pedro De. Marco.

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
■General,

El ViceJ?residente l9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Declárase huésped de honor, mientras 
dure su permanencia en esta provincia,, al Excmo. 
señor Ministro de Agricultura y Ganadería, Ing. 
CARLOS ALBERTO EMERY.

Ai í. — Comuniqúese, publíquese, insér
tele en el Registro Oficial y archívese. -

Ramón Figueroa
’robierno, Justicia é I. Pública■Oficial

Decreto
Salta,

7? <

N° 8
Sept

37L
enbré 17 -de 195:

■G.

— Autorízase al HOGAR ESCUELA DE 
Y ORIENTACION AGRICOLA ''GENERAL : 
SAN MARTIN”, d& La Merced, a adquirir

Art. Io
OFICIOS
JOSE DE
por compra directa de la firma Miguel Bauab y
Hnos. una máquina de lavar ropa, al precio de 
DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.

12.650.—debiendo ser atendido dicho gasto 
directamente por la Habilitación de Pagos de di
cho Hogar-Escuela con fondos de la Ley 1239150.

Art. 2/ — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese • eñ el ftegistro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón
Oficial

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Marco

Figueroa
7° de Gobierno, Justicia é I. Pública'

Decreto
Salta,

8370-G.
Septiembre 17 de 1951.

CONSIDERANDO:

El Vice-Pres
Provincia eh

Art. 1° — ■ 
sión Juez de 
pal de Cafay 
3.927.761). >

Art. 2? — 
tese en el R

¡dente 1’ del H.
Ejercicio del

D

Señado- de la
Poder Ejecutivo

E C R E T A :

>mbrase, interinamente y en comí- 
: Propietario dql Distrito Munícr 
al señor' JOSÉ A. LOPEZ (Mate.

Comuniqúese, publíquese, inaér- 
igistro Oficial y archívese.

ffó:
Pez
ate,

SAL
.-SALVADOR MICHEL ORTIZ

Pedro De Marco
. Es copia: •
Ramón

Oficial 79
Figueroa

de Gobierno, Justicia é L Pública

8368-GeDecreto N°
Salfa, Septiembre 17 de 1951, 
Expediente N° 1799|51.— 
Visto

cretaría 
tura de 
pitarías 
15.000.— mln., 
nitarios efectuados a- la Cárcel Penitenciaría y 
Cuartel de Bomberos; por ello, y atento, lo infor- ¡ 
mado por Contaduría General .a fs. 9 de estos 
obrados,

el presente expediente en el que la Se- 
General de la Gobernación, eleva fac
ía Administración General de Obras Sa¿ 
de la Nación, en la suma total de $ 

por el concepto de servicios sa-

El Vice-Presidente l9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito a favor de la 
ADMINISTRACION GENERAL DE OBRAS SANI
TARIAS DE -LÁ NACION, eñ la suma total de 
QUINCE MIL -PESOS M’N. ($ 15.000.— m|n.) en 
cancelación de las facturas que los conceptos ¡ 
detallados en las mismas, corren agregadas a fs. 
2|7 de estos obrados.

Art. 2o — Con copia autenticada adjunta -del 
presente decreto, remítase en devolución 
diente 
nomía, 
cer el 
y ya
bajo la sanción del art. 65° de la Ley de Conta
bilidad en vigencia.

Art. 
en el

arriba mencionado,- al Ministerio 
Finanzas y Obras Públicas, por 
crédito reconocido a un ejercicio 
cerrado, habiendo caído en consecunecia

Que con motivo de asistir a- los Solemnes Cultos 
en honor del Señor y de la Virgen del Milagro, 
que se realizaran en la Basílica Catedral, los 
días 13, 14 y 15 del mes en curso; como así 
mismo a la tradicional Procesión, se encuentran 
en esta ciudad varios Excmos.-y Rdmos. Obispos;

Es' copia: 
Ramón Fig 
* Oficial

VADOR MICHEL ORTIZ 
x Pedro lj>e Maceó

7? d
ueroa
2 Gobierno, Justicia é I. Pública

Por ello.

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: /

Art. 1° — Declárans© huéspedes oficiales del 
Gobierno de la Provincia, a los Excmos. Obis
pos Diocesanos de Tucumán Mons. AGUSTIN BA
RRERE, de Catamdrca, Mons. CARLOS F. HAN- ' 
LON, de Jujuy Mons. ENRIQUE MUHN y de Co- 
chabamba (Bolivia) Mons. FRANCISCO B. BUHL, 
mientras duren su permanencia en esta provin
cia.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 7o de Gobierno, Justicia-é I. Pública

Decreto N° 8371-G.
Salta, Septiembre 17 de 1951.
ANEXO B — Orden de Pago N° 323.
Expediente N° 2111|51.—
Visto esté expediente en el que el Hotel Salta,

el expe
de Eco- 
pertene- presenta factura por la suma de.$ 1.780.— por 
vencido . el concepto que eñ la misma se expresa; y áten.- 

to lo informado por Contaduría General, " -

3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Marco

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
El Vicepresidente 1*  del RB Senado de la

DECRETA:

cocía:Es
Ramón Figueroa
Ofic'al 7': de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. Io — Previa intervención de “Contaduría - 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del HOTEL SALTA la suma de 
UN MIL SETECIENTOS OCHENTA -PESOS MlN. ($ 
1.7,80.—) en cancelación de la factura que corté] 
agregada *a  fs. 1 de estos obrados; debiéndose *

Decreto
Salta, 
Expedientes ! Nc 
Visto estas l

N° ^37í -G. !
Septiembre 17 de 1951.

5133]50 y agieg.- 5635]51.— . 
¡actuaciones en el¡ que el estudian^

te Jaime Juan Antonio Grané ?rat, solicita pro-
rrr^rrrr Trr -nnr T\TO 1 nnneroga de la bíecc: 
de fecha 21 de 
sus estudios Inq

I
dad Nacional) d

concedida por 
narzo de 1950, a fin de continuar 
pniería Química en la Universi" 

sl Litoral; y habiendo - el recuJ

decreto N° 1007,

rrente llenado’ Ies requisitos exigidos por el de-
creto N° _956^|48 
to de becas,

El Vice-Presijdeni
Provincia en Ejercicio

Reglamentaíioj del otorgamién-

de l9 del ) Senado de la 
Poder Ejecutivo

E E O R

del

E T

Art. Io —JPr<
de enero del ¡año en curso, ] 
a favor del estudiante JAIME 

para seguir estadios de IngenieGRANE PRAT,

•c rrogasez con anterioridad al Io 
lá beca concebida 

I ¡JUAN ANTONIO

ría Química en 
toral? por deci etc 
zo de 1950. ¡

Nacional del Lr'.a Universidad
N° 1007 de fecha 21 de mar-

Previa intervención .de Contaduría 
ese" 
vor

, Art. 2° — :
General, liquíde
Provincia, a fa1
NIO GRANE PRAlj, 
TA' PESOS M|^. 
nes precedentém» 
ción al Anexo
Principal a) -1— 
puesto en vigenci 3. J '

Art.' 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese -
en

r por .Tesorería Gmoral de" la 
del joven JAIME JUAN ANTO-

, la suma de CIENTO CINCHEN- -
($ 150r—) mensuales, a los fí

lente expresados y con imouta- 
Inciso I— OTROS GASTOS—

Parcial 9 de la Ley de Presu-
C-

el Registró Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
. I ■ Pedro. De Marco

Es cor.ia: i
Ramón Figuéroa
Oficial 7° de | GobA-tro Justicia e I, Pública
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Decreto N° 8?74-G.
Salta, Septiembre 17 de 1951.'

. Visto el decréto número 8226, de fecha 6 de 
septiembre del año en curso, por el que se nomv 
bra al señor Julio Afrcmllie, Secretario Privado 
del Excmo. señor Gobernador de. la Provincia, 
don Carlos Xamena, con anterioridad al día 10 de 
agosto ppdo.; y debiendo desempeñar el citado 
funcionario sus tareas fuera de hora de oficina 
y de días hábiles, teniendo una delicada 
ponsabilidad en las inherentes funciones que 
tá. llamado a cumplir;

reg
es-

Por ello,

laEl Vicepresidente 1? del' H. Senado de 
.Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Acuérdase al Secretario Privado del 
• Excmo. señor Gobernador de la Provincia, don 

JULIO AFRANLLIE, úna sobreasignación mensual 
de $ 200.— m|n., DOSCIENTOS PESOS M|N., con 
anterioridad al día 10 de agosto del año en 
curso, y hasta tanto dicha sobreasignación sea 
incluida en la Ley de Presupuesto General de 
Gastos

~ Art.
miento 
Anexo
2|1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? . — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

en vigor.
2° — El gasto que demande el cumpli- 
del presente decreto, deberá imputarse al 
B— Inciso I— Principal a) 1— Parcial

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Maro©

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial 7 9 de Gobierno, Justicia é I. Pábilos

8375-G.
Septiembre 17 de 1951.

.Decreto
Salta,
Expediente N° 7131)50.—
Visto este expediente en el que el Juzgado en 

lo Penal Segunda Nominación, solicita la provi
sión ds una máquina de escribir y un fichero; y

CONSIDERANDO:

Que de las cotizaciones de precios elevadas 
por la Dirección General de . Suministros, resulta 
mas conveniente las propuestas de la firma '"Jo
sé Margalef", para la máquina .de escribir y Pe" 
dro C. Hessling Alemán, para el fichero;

Por - ello y atento lo informado por Contaduría 
-General,

El ViceJPresieOente l9 del H, Senado de la 
-Provincia en Ejercicio

D E C R
del Poder Ejecutivo 

E T A :

Art. Io — Adjudícase
GALEF", una máquina de escribir, marca Welling- 
ton, de importación checoeslovaca, de 110 espa
cios, con destino al Juzgado en lo Penal Segun
da - Nominación, al precio total de CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS 'm]N. ($ 4.500.— y en un 
todo de conformidad a la propuesta que corre 

-agregada a fs. 49 de estos

a la firma ''JOSE MAR-

obrados.

la firma "PEDRO C.Art. 2o — Adjudícase a 
HESSLING ALEMAN", la provisión de un (1) fi- 
chero metálico, con destino al Juzgado en lo Pe
nal Segunda Nominación, al precio total de DOS 
MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS M[N. ($ 2.610.—) 
y en un todo de conformidad a la propuesta que 
pone agregada a fs. 51 de estas actuaciones.

Art. 3o — El gasto que demande el cumplimien-^ empleados don HONORIO- LEDESMA; por la su. 
to ’del presente decreto deberá imputarse al Ane- ¡ ma de $ 420.20 m|n. y don JAIME LIENDRO 
xo F—Inciso Unico— Items 1, 2, 3, 4 y 5— OTROS | Ja suma de $ 396.63 m|n„ respectivamente. 
GASTOS— Principal b) 1— Parciales 27 y 311 
de la Ley de Presupuesto en vigencia. \

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insúltese
el Registro Oficial y archívese.en

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Marco

Es copia: 
. Ranión 

Oficial'- 79
Figueroa

de Gobierno, Justicia é I. Pública

8376-G.Decreto N°.
Salta, Septiembre 17 de 1951.
Expediente N? 7068)51. —
Visto el presente expediente en el que Jefatura Oficial 79 ae Gobierno, Justicia e I. Púdica 

de Policía, eleva planillas por o el concepto de | 
subsidio familiar, devengado durante el mes de 
diciembre del año- 1950 ppdo., por el Oficial Es
cribiente señor Florencio R. Tejerina, por la su
ma total de $ 23.30 m|n., por ello, y atento lo in-• 
formado por Contaduría General a fs. 5 de estos 
obrados,

El Vicepresidente l9 del H. Senado 4® 
Provincia en Ejercicio

D E C R
del Poder Ejecutivo 

ET A:

un crédito en la sumo:Art. Io — Reconócese
de VEINTE Y TRES PESOS CON 30|100 M|N. ($ 
23.30 m|n.), a favor de JEFATURA DE POLICIA, 
por él concepto de planillas de subsidio familiar, 
devengadas durante el mes de diciembre del año 
1950 al Oficial Escribiente ^se^or FLORENCIO R. 
TEJERINA/

Art. 2o — Con copia autenticada adjunta del 
presente decreto, remítase en devolución el pre
sente expediente al Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras .Públicas, por pertenecer el cré
dito reconocido a un ejercicio vencido y ya ce
rrado, habiendo caído -en consecuencia bajo laj 
sanción del artículo 65° de lia Ley de Contabili-. 
dad en vigencia. -

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér • 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro Marco

Es copia:
Rawón Figueroa 
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

N° 8377-G.
Septiembre 17 de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N° 7069151.—
Visto el presente expediente en el que lá Cár

cel Penitenciaría eleva planillas por el concep
to de subsidio familiar por los meses de enero a 
diciembre del año’ 1950 ppdo., de los empleados 
don Honorio Ledesma y ‘don Jaime Liendre; por 
ello y atento lo informado por Contaduría Ge
neral a fs. 5 de este otate . _' *

del Poder Ejecutivo
El Vicepresidente P del H. Sénad© de la 
Provincia en Ejercicio

D E C R ET A :

Art. Io — Reconócese
PENITENCIARIA, uh crédito en la suma de OCHO
CIENTOS DIEZ Y SEIS .PESOS M[N. CON 38|IQO 
($ -816.38 m|n.) por el concepto- de planillas ,de 
subsidio familiar, devengadas durante los meses, 
de enero a diciembre del año 1950 ppdo., a los

a favor de la - CARCEL'

por

delArt. 2o — Con copia autenticada adjunta 
presente decreto, remítase en devolución el .et*  
podiente arriba mencionado, al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por haber per
tenecido el crédito reconocido a un ejercicio ven
cido y ya cerrado, habiendo caído en consecuen
cia bajo la sanción del artículo 65° de la Ley de-- 
Coneabilidad en vigencia.

An. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Maro©

Es copia:
Ramóia Figueroa

Decreto N° 8378-G.
Salta, .setiembre 17 de 1951.
ANEXO G — Orden de Pago 321.
Expediente N° 6484151.
Visto este expediente en el que don Miguel A- 

Zigarán, en ¡su carácter d@ representante de los 
menores Julio, David y 'Máxima Moreira, solici- 

| la liquidación de la suma de $ 448.80, en concep" e 
I to del crédito reconocido por decreto N° 7021 del

15 de junio ppdo.; y atento lo informado 
Contaduría General,

por

la
Provincia en Ejercicio

D E C R

El Vice-Presidente l9 del Ho Senado de
del Poder .Ejecutivo 

E T A :

un crédito en la suma

MI-
Re-
los

Art. Io — Reconócese 
de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
CON 80|100 M|N. ($.448.80), o: favor de don 
GUEL ANGEL - ZIGARAN, en su carácter de 
presentante de don Tomás Argañaraz y. de 
menores Julio, David y Máxima >Moreira.

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de don MIGUEL ANGEL ZIGA
RAN, la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS CON 80|100 M|N., por el con
cepto precedentemente expresado y con imputa
ción al Anexo G— Inciso Unico— Principal 3—• 
Parcial 3, de la Ley de Presupuesto en vigor..

Art. 3? — Comuniqúese, publique se/GnieN 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Mevco

Es copia-
Ramón Figueroa 

Oficial 7° de Gobierno, Justicia é 1 Pública

N° 8383-G.
Septiembre 17 de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N° 6968|51.—
Visto este expediente en-el que el 'ex Comisario 

de la. categoría de Joaquín V. González (Anta), 
don Alberto V. Garbal, solicita reconocimiento de 
servicios por el término comprendido entre el Io 
y el 22 de mayo .ppdo.; y atento lo ■ informado 
por Jefatura de Policía y por Contaduría General

El - Vicepresidente l9 del Ha Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

servicios prestadosArt. Io — Reconócense los
por el ex Comisario de la’, categoría de Joaquín
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■ V. González (Anta), don ALBERTO V. GARBAL, Aculares; y atento lo informado por División de 
desde el Io y hasta el 22 de mayo último.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería General de la
Provincia, a favor.de JEFATURA DE POLICIA, la

. suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS
CON 83|100 M|N. ($ 682.83), a fin de que con di
cho, importe, proceda á liquidar al ex Comisario
de la. categoría de Joaquín V. González, don
Alberto V. Garbal, el reconocimiento de servi
cias citado en el art. Io, con el consiguiente a-
pprfe patronal para la Caja de jubilaciones y
Pensiones de la Provincia; debiéndose imputar di
cho gasto en la siguiente forma y proporción:
Anexo C— Inciso VIII— Gtos. en Pers.

Princ. a) 6— Pare. Io $
Anexo C— Inciso VIII— Gtos. en Pers.

Princ. c) 1— Pare. 1: „
Anexo C— Inciso VIII— Gtos. en Pers.

Princ. e) 1— Pare. 1: „
Decreto-Acuerdo N° 6417 del 30|4¡95.1: „

Personal,

El Vicepresidente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Concédense ocho (8) días .de licen
cia extraordinaria, con goce de sueldo, con ante- ¿ 
rioridad al día 20 de agosto ppdo., a la Auxiliar^ 
6a. de la Dirección General de Registro Civil, do
ña MACARIA S. DE ALEMAN.

Ait. 2 — Comuniques©, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y archívese

461.29

56.77

72.52
92.25|

$ 682.83

- Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en el Registro Oiicial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedm D© Marco

■ ’ Oficial

Es copia:
Ramón Figueroa

7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Marco

íls copia:

Ramón Figoeroa ’ ■
Oficial 7'J de Gobie rno justicia é L Pública

Decreto N° 8386-G.
Anexo “B“ Orden de Pago N° 324 

Salta, setiembre 18 de 1951.
Visto lo solicitado

de la Confederación

CONSIDERANDO:

El Vice-Prosic í< 
Provincia en

iente 1?
Ejercicio del

D E C E E T

del ÉL Senado de la 
Poder Ejecutivo 

A : ' .

Art. í° —| Acéptase la renuncia presentada por 
el señor Juéz de Paz Suplente del Distrito Muni
cipal de Rosario, de la Frontera, don AMADO A. 
■BADANA. |

Art. 2o. -
tese en el R¡eg:

Comuniqúese públíquese, insér- 
stro Oficial y archívese.

SALVADOR mic
i ■ Pedro

Es copíele • 
.Camón Figueri 
Oficial % 7- de

HEL ORTIZ 
¡De Marco

■©a ■ >
Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N° 8401 ■G. -
Salta, Sepijiembre 18 de 195Í.

* 7046[51 y agregado 7084|51.^— 
ítuaciones en lias que corren no" 
-de Policía ,de {fechas 6 y 10 del 

las que solicita se adjudique <x 
Rodrigo, Fábrica de Equipos Mi- 

Resp. Ltda., laj provisión de uni
formes y otros eJ ementas con destino al personal d® - 
dicha Repartición; y ]

Expediente N3
Visto estas api 

tas de Jefatura 
mes en curso en 
la firma Ignc-.cic

por la Delegación Regional!‘^are3f ^oc- 
General del Trabajo; y, •

Que dicha entidad 
una ponderable acción cultural, tendiente a la 
elevación del nivel espiritual y moral de los tra
bajadores, y a su capacitación en todos sus aspee 
tos;

desarrolla en esta Provincia,
CONSIDERANDO:

. Decreto
Salta,
Expediente N° 2190[51. —
Visto este expediente en el que la firma Peral, 

García y Cía. presenta factura por la suma de $ 
4.250.—, por provisión de chapas. Ondalit a la 
Secretaría General de la Gobernación; y atent a 
lo informado por Contaduría General,

N° 8384-G.
Septiembre 17 de 1951..

Que tales actividades demandan gastos extra
ordinarios, que la entidad solicitante no puede 
atender con sus recursos propios, y a los que el 
Gobierno de la Provincia puede y debe contribuir, 
en razón de la finalidad de orden público que* 
aquellos persiguen;

Por ello.

El Vice-Presidente 1? del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor de la firma -PERAL, 
GARCIA Y CIA. la suma de CUATRO MIL DOS- 

. CIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. ($ 4.250), por 
el concepto presedentemente expresado y con im~ 
putación al Anexo B— Inciso I— Items 1|4 —Otros 
Gastos— Principar' a) 1— Parcial 22 de la Ley 
de Presupuesto en vigor; debiendo' ser atendido 
dicho gasto directamente por la Habilitación Pa
gadora de la Gobernación con los fondos de la 
Orden de Pago Anual N° 64.

/•r*.  2*  — Comaníauese publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Marco' Pedro De

Es copia:

Ramón Figtseroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia e i. Pública

N° 8385-G.
Septiembre 17 de 1951.

el Auxdiar 6° 
Civil, doña

Decreto
Salta,
Expediente N° 6949 ¡51.
Visto este expediente en el que

de la Dirección General de Registro 
.Macaría S. de Alemán, solicita licencia extraor
dinaria por el término de 8 días, por razones par"

lasj circunstancias de 
le necesidad urgencia, la di- ' 
íquirir los citados uniformes, por 

l<ps mismos en plaza y aun en la 
evidenciada. ^n ^el resultado ne-

Que concurren al caso 
la imprescinjdih 1< 
ficultad para: a 
la escaséz de 
Capital Federal, 
gativo de las ¡ licitaciones practicadas, y la de qu® 
la casa jndiqadá 

d© uniformes y
es especializada- en la confección 

edementos militares; extremos éstos 
que hacen aplicables las disp 

c e Contabilidad,

El Vicepresidente 1*  del H. Stenado^d® la • 
Provincia en Ejercicio - - — -del Poder EjecisHv??

D E C R E T A

General de la Provincia 
Contaduría General, li-

osiciones del Art 
que autoriza la58 de la Lev 

compra directa;

Por ello, y| no obstante lo iiformado por Con
taduría General

El Vice«Pre¿idonte l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del ¡Poder Ejecutivo

Art. Io — Por Tesorería 
y previa intervención de 
quídese a favor de la DELEGACION REGIONAL 
DE LA CONFEDERACION GENERAL DEL TRABA
JO DE LA PROVINCIA, la cantidad de SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 7.500) en carácter 
de subsidio por ésta única vez; debiendo este 
importe hacerse efectivo en cinco cuotas mensua
les de UN MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($1.500 
m|n.) por cada uno de los meses de agosto a 
diciembre del presente» año: debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo B— Inciso I— OTROS GAS*  
TOS— Principal c) 1— -Parcial 45, de la 
de Presupuesto en vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Mareo

Es copia:

Ramón Figueroa ■
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

N° 8400-G.
setiembre 18 de 1951.

Decreto
Salta, 
Expediente N° 7056|51.
Visto la renuncia interpuesta,

E
Ejercicio dél Poder Ejecutivo 
EGRESA:

Art. 1°
RODRIGO, FABRICA DE EQUIPOS MILITARES SOC. 
DE RESP. LTDA, de la Capital Federal, la pro
visión de los!

A ¿indícase a la firma IGNACIO 
í CA DE EQUIPOS MILITARES SOC.

elementos que seguidamente se de
tallan, con ’ destino al personal de Jefatura de . 

total de UN ¿LLON NOVENTAPolicía, al precie
OVSCIENTOS SESENTA PESOS MlN.
—)

¥ DOS MIL N 
($ 1.092.960. 
a la propues 
expediente N!
646

y en un todó de conformidad 
que corre agregada a fs. 4 Sel 

5 "046|51: .
— Unifo]

mués 
c/u.

■— Unifo:mes de- sarga kjaki, 
muestra T™ ~ •
c/u.

—- Capotes 
muesca 
q/u.

700 — Capotes
muestra
c/u. ¡. .

200 —• BTeecJi <
muestra
c/u.

200 — Breecn
muestra

c/u. ¡ .

me s de sarga azul, 
ra N° 1 a $ 374.— 

...........................t-- $ 241.604.—
770

646

N° 2 a $ 374.—
287.980.—

de paño a z u I, 
N° 7, a $ 315.—

203.490.—
de paño 
N° 8/ a $

kaki, ■
315.—

242.550.—
de sarga

: N° 1, a $ 91
a z ul,

19.200.— -
de sarga kaki, 

m 2, q $ 9q.—
19.200.—

favor.de
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'50.820.—
852 -

28.116.—
J. ALONSO

1540 — Camisas color ve r d e oli-’.
va, con corbata, a $ 33.— 
c/u. ............’...■>................. „
Camisas color azul celes
te, con corbata, a $ 33 .-— 
c/u. ...........¿ .. . „

Árt. 2o — Adjudícase a. la firma
Y CIA. SOC. DE RESP. LIMITADA, de Rosario de 
Santa Fé, la provisión de sésenta (60) pares de 
botas negras,, para Policía Montada, al precio to
tal dé SEIS MIL’ OCHOCIENTOS CUARENTA PE- 
EOS M|N. ($ 6.840.—) y en un todo de conformi- ¡ 

~. - /dad a 'la propuesta que corre agregada a fs. 2
del expediente N° 7084|51. ¡

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

'Seguros' ..........
Rendición N° 4 y 5

57.724.03
70.000.—

Decreto N° 8360-G.
Salta; Septiembre 12 de 1951.
Expedienté N° 2345|51 J —
Visto el decreto _<N° 8011 delx 16 de Agosto en 

curso —O/ de P. N° 292— por el que se dispone 
pagar al semanario de esta Capital "La Voz de 
los Barrios", la suma de $ 3.000.— como subsi
dio para la publicación de la obra realizada por 
este Departamento, y no obstan!© lo observado 
por - Contaduría General a fs. 6; |

Total Balloffef —Cuen
ca-Ferrad ...............  i. $
SANI'ND TE D.
Gastos Generales

8a. y 9a. cuotas .... $
Gastos Directos

217.093.83

80.205.44

■ x . Art. 3o — El gasto que demande el’ cumplí- ■ 
miento del presente decreto deberá imputarse di' 
Anexo C— Inciso VIII— OTROS GASTOS—‘Prin
cipal -b) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupuesto 

/ ’ en’ vigencia.
. - _ : Art. 4° — Comuniques©, publiques©, insértese 

/,en el - Registro Oficial y archívese.

. 'SALVADOR MICHEL ORTIZ
< -g - Pedro De Marco

El Vice-Presidente i 9 del H*  Senado, de la .
Provincia en Ejercicio 

D E C R
del Poder Ejecutivo 

£ T A :

Reintegro 2 meses .... $ 
Subcontrato Topografía 
NQ 1"
4a. cuota trabajos ... „ 
5a. cuota trabajos ... „ 
Reintegro Gas. Ds. . . . „

70.000.—

’ 62.250.—
62.250.—
60.000.—

Es copia:. *
Ramón-Figuema
■'Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. Io'
©reto N°
—Orden de Pago N° 292.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese.

. SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro 

Pedro De Marco' 
Alberto Fo Car©

— Insistes© en 
8011, de fecha

el cumplimiento del de-
16 de Agosto en curso

Total "Sanindted" ... $

2o — El gasto

334.705.44 $ 551.799.27

que demande el cumplí-

Decreto NQ 8403-G.
■ Salta, Septiembre . 19 de 1951.

Visto el decretó N° 8298 de fecha 10 de sep- 
- tiembre en curso, de. convocatoria de elecciones 

■para el día Domingo., 11 de noviembre próximo; y

"CONSIDERANDO:

Es copia:
Pedro- Saravia Cá^epa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

Art.
miento del presente decreto, se imputará’ a la 
cuenta especial "GOBIERNO DE LA PROVINCIA, 
FONDOS- CONVENIO1 LEY N° 628". -

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc. .

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
.Pedro 'Saravia Cáiíepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

: /Que en el decretó mencionado se omitió incluir 
la.convocatoria.a elecciones.de Intendente y Con
cejales titulares y suplentes de la Municipalidad 
de General Ballivián, creada por ‘ íey N° 
de fecha 24 de octubr ed© 1950;

Pago N° 333 del 
de Economía.
N° 2723—A—951.—

expediente en el qu© Administración
1272

< >Por ello, y siendo necesario subsanar
■ sión del precitado decreto, incluyendo en 

-vocalaria el municipio de referencia,’

la
la

omi-
con-

Decreto N° 8405-E.
Salta, Septiembre 19 de. 1951.
Orden de Pago N° 334.
■Ministerio de Economía.
Atento a lo solicitado por el Consejo General , 

de. Educación en el sentido de que se liquide a 
su favor, a cuenta de las participaciones por el 
corriente año lia suma de $ 800.000.— m|n., para 
atender sueldos ' del personal 
cia,

de la¿El Vice ’ssidente 1? del H. Senado
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Árt. Io —■ Amplíase el decreto 
/. . cha 10 de septiembre en curso, 

pueblo del municipio de General 
de San Martín), a 
elección de un (1)

■ Concejales titulares
tes.

Decreto N° 8402-E. ■
Salta, Septiembre 18 de 1951.
Orden de
Ministerio
Expediente 
Visto este

Genero:! de Aguas de Salta solicita se liquide la 
suma de $ 551.799.27, para destinarlo al pago 
de cuotas correspondientes o: las Empresas con
tratistas de los diques de embalse’ con aprovecha
miento hidroeléctrico, Sanitarios y Balloffet, Cuen- . 
ca y Ferrari, cuyos trabajos se realizan sobre los El Vice-Presidente 1? del H. 
Ríos Arenales, Guachipas, Metan, Rosario u Hor-{Provincia en Ejercicio del 
cones é Itiyuro, de acuerdo 
detallada a fs. 5; y atento 
Contaduría • General, .

•a la discriminación | 

a lo informado por

de su dependen.-

Señad© . de la
Poder Ejecutivo

DECRETA-:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General, a favor 
del Consejo General- de/Educación, .la suma de 
$ 800.000.— m|n. (OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M|N.), por el concepto y a los fines indicados 
precedentemente, con imputación a la cuenta 
"MUNICIPALIDADES Y REPARTICIONES AUTAR- 
QUICAS" — CUENTA CORRIENTE CONSEJO GE
NERAL DE EDUCACION".

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

N° 8298 de fe- 
y convócase al 
Ballivián (Dpto.

los efectos de proceder a la 
Intendente Municipal, tres (3)} ~ ______
y tres (3) Concejales suplen- ; Provincia, previa • intervención de Contaduría

¡ General a favor de ADMINISTRACION GENERAL
, . /de AGUAS DE SALTA, la suma de $ 551.799.27 ¡

• (QUINIENTOS CINCUENTA Y. UN MIL SETECIEN- 
TOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON -27[oo MO
NEDA NACIONAL), a efectos de qué con. dicho 
importe haga frente al. pago de los conceptos 
siguientes: 
BALLOFFET^^^CDWCA 
Gastos Generales

elector del Distrito Municipal; 
a qu©- hace referencia el artículo anterior podrá • 
votar por dos (2) Concejales titulares y dos (2) 
Concejales suplentes.

Art. 2o — Cada.

- Art. 3o — Hágase conocer este decreto al Mi“ 
nisterio del Interior, al señor Juez Electoral de 
Sección y al H. Tribunal Electoral de la •Provin
cia, a Jbs efectos ilegales consiguientes.

Art. 4.o — Comuniques©, publiques©, insir
iese en el Registro Oficial y. archívese.

. SALVADOR MICHEL ORTIZ. 
Pedm De Mare©

Es copia:

Ramóo Figoeroa '
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I Pública

El Vicepresidente 1? djel
Provincia en Ejercicio del Poder

DECRETA:

EL Senado de la l
Ejecutivo

■ - Art. Io — Pagúese por Tesorería

8a. y 9a. cuotas 
Gastos Directos

$

General de

FERRARI

47.809.80

SALVADOR MICHEL ORTIZ-
Pabla Alberto Baceara

Es copia:

Pedro Saravia Garepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Viáticos Geólogo
Dr. Videla Leaniz
(61 días) ............. 
Honorarios y viáticos . 
Topógrafos .. ......... ...
Instituto Provincial dé

9.760

31.-800.—

Decreto N° 8407^E. . '
Salta, Septiembre 19 de 1951.
Expediente N° 577|A|51.—
Visto este expediente en ©1 que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva a con- 
sideración del Poder Ejecutivo presupuestó, cóm~. 
putos'7 métricos y planos confeccionados -para los 
trabajos -adicionales a ’ efectuarse eñ él- edificio

elecciones.de
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de la Escuela de Manualidades de Cafayate, Fi-* mediante resolución N9 1746 de fecha 17jll|50, 
líál Salta, solicitando su. aprobación y al mis- del H. Consejo de la misma, se ha procedido 
mo tiempo autorización para su ejecución por a la publicación de edictos en los diados de 
intermedio del contratista de los trabajos anterio-

j .res, señor Vicente Moncho Parra;

de Arquitectura adscripto a Coiry Urbanismo
taduría. General de la Provincia señor ]UAN
CARLOS VIL]

-CONSIDERANDO:

esta, capital, cuyos ejemplares corren agrega, 
dos al expediente del rubro,, sin que ello hú. 
biera dado, lugar á oposición de terceros;

Por ello, atento a lo' dispuesto eri resolución 
N9 931 dictada por el H. Consejo de la nom.

LAR, por las razones apuntadas pre
cedentemente.

Comuniqúese!Art. zb. -

SALvIaDÓR MICHEL ORTIZ
tiblíquese, etc.

Qu©. es aconsejable la aceptación de este pro
cedimiento en razón a que los trabajos adiciona- T brada Administración General de , Aguas de 
les de referencia ya tuvieron principio de ejécur Salta, en fecha 14 de junio del corriente año 
ción por la necesidad existente de permitir uti- Y lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado, 
lizar el edificio escolar mencionado en el pe-! „ . , , \ „
................ . . , , ¡ El Vics-Presidente i9 del H. Senado de la 
nodo lecnvo a iniciarse, según lo destaca la re-i . . , , „ ,t . , , l Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo
íenda repartición en su nota de fs. 1; - DECRETA'

Por ello y atento a lo informado por Contaduría ¡
■General de la -Provincia,

El Vicepresidente- l9 del FL Senado de la 
Provincia? en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DeE C R E T A :

Art ^l9 — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública, _para irrigar 
la propiedad denominada "MANZANA 11, Frac 
ción catastro N9 348, del señor MARTIN D. 
ROMERO, ubicada en Oran, con un caudal 
de 0.05 l|seg. para irrigar una superficie de 
967.68 m2.f a derivar del Canal Municipal, con 
carácter temponal y permanente.

Art. 29 — Establécese que por no tenerse los

concesión reconocida por el artículo anterior, 
la cantidad a concederse queda sujeta a la 
efectividad dé caudales «del río en las distin. 
tas épocas del año, dejando a salvo, por la

Pablo Alberto Baccaro .
Es copia:
Pedro .Saravia -Cáoepa _ . .4

Economía, F: y Obras Públicas.Oficial l9 die

84
Expediente 1Í9 2016¡K|95LÍ
Visto el décreto N9 8807 de

c ue se dispone liquidar ~a favor

Decreto N9 2^

fecha 16 dé agos. _
to 51 por é.
de Dirección Cepera! de Arquitectura y Urba
nismo, la si
con dicho importe proceda aj abonar al .señor

jmi de $ 7.7Ó0.J— a fin de qu©

Juan Kildegar,. 
dificación, real

Ministerio de Acción Social y 
Y

va sede del’ 
jlud- Pública;
muladas por

los trabajos i de refección y mo. 
zadog por el mismo en la nue.

So. 
for.atento a las-observaciones 

Contaduría Genera!,

• El ViceJ?reéicUnte 1? del H. Senado de 
Provincia en

Artículo 1°

1«
Ejercicio del Poder Ejecutiva. 7 
DECRETA:

5 y 7% de im- A . ___  ... ____ t
respectivamen-, tanto, la .responsabilidad legal y técnica de lo dispuesto 

de agosto|9,5|l. ) ’

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, etc.

SALV

| las autoridades correspondientes de la Provine ‘ 
VICENTE MON- cia que oportunamente determinarán para ccc 
trabajos adició- da época, los caudales definitivas en virtud

— Insístese en el cumplimiento d@ 
' por decreto N9 8007 de fecha 1S

Art. Io — Apruébense los cómputos métricos, pla
no y presupuesto confeccionados por Dirección Ge
neral d& Arquitectura y Urbanismo, para los tra
bajos adicionales a efectuarse en el edificio de
la Escuela de Manualidades de Cafayate, filial aforos definitivos del río a que se refiere la 
Salta, cuyo costo asciende a la suma total de $ 
31.244.19 (TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON DIEZ Y NUE
VE CENTAVOS M|N.), incluido el 
previstos, y gastos de inspección 
te.

Art. 2o — Adjudícase al señor 
CHO PARRA, la ejecución de los
nales aprobados por el artículo que antecede, por de las facultades que le otorga el Código de 
la suma total de $ 27.896.60 (VEINTISIETE MIL Aguas.
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON I Art. 39 — La concesión reconocida por el 
SESENTA CENTAVOS M|N.) debiendo el contratis- presénte decreto, lo es con las reservas pre, 
ta -ejecutar los mismos en un todo de acuerdo 
a la documentación que corre en estos obrados.

Art. 
miento 
so I— 
tida 9 
dades de Cafayate" del Plan General de Obras 
Públicas para 1951.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese.- etc.

SALVADOR MICHEL ORTÍZ
Pablo Alberto Baccaro •

3o — El gasto que demande el cumpli- 
del presente decreto se imputará al Ane- 
Inciso I— Principal 2— Parcial c)— Par- 
''Refección y ampliación Escuela Manuali-

vistas en los arts. 17 y 232 del Código de 
Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, e-c •

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

- Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

Es 'copia:
Pedro- Saravía Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 8409_E.
Salta, 19 de' setiembre de 1951,
Expediente N9 1970|R|51.
Visto este expediente por intermedio del cual 

el señor Martín D. Romero, solicita reconocí, 
miento de concesión de agua pública para irri. 

- gar su 'propiedad denominada Fracción Man. 
zona N9 11, ubicada en el departamento de 
Orán, catastrada bajo el N9 348, con una su. 
perficie de 967.68 M2.; y

Decreto N9 8410mEa
Salta, 19 de setiembre de 1951.
Expediente N9 2784|V|951.
Visto este expediente en el que el Auxiliar 

1c de Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo, don Juan Carlos Villar, en su ca. 
r.ácter de 'empleado adscripto a Contaduría 

¡ Generl de la Provincia, solicita se le conce. 
dan treinta días de' licencia extraordinaria, 
con goce de sueldo, para trasladarse a la Ca. 
pital Federal- por razones de salud de una hi„ 
ja suya, a quien por ■ prescripción medica la 
debe someter a una intervención quirúrgica, 
como lo atestigua el certificado expedido a tal 
efecto por el Doctor Angel Finque Istein;

CONSIDERANDO-

Que el recurrente ha cumplido con los requí_ 
sitos .establecidos por el Código de Aguas;

Que a pedido de Administración General de 
Aguas de Salta, la Intendencia de Aguas res. 
pectiva “ informa que no tiene observación al. 
guna que formular a lo solicitado dando así 
cumplimiento a lo establecido en el inciso a) 
del artículo-350 del Código de Aguas-

Que en virtud a la autorización conferida

'ADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto B^ccáro 

Pedro De Marco
Alberto F. Cara

Es copia*:
Pedro Saravia Cánepa 1

¿Ofició! í9 de Economía, F. yí Obras Públicas. '

Decreto N9 84’14 
. Salta, 19 ds 

i - Expediente 
| Visto este expe 
. néral de Minas 
• ción y pago 
’ para abonar 
í del inmueble;
N9 537 de e 
Victorino Lérida, 
de junio y julio 
lo informado por 
vincia,

.e
N*

“Es '!

etiembre de 1951,
2209|M|51. ■

ediente en el que Dirección Ge„ 
y Geología, solicita la liquida,, 

cié la ,suma de $ 1.900.— m|n.
alquiler mens

ocupa eri calle Alvarado .
ciudad, própi
correspondiente a los "meses 

del año en qurso; y atento a 
Contadura Géneral de ■ la Pro»

el 
cue 

sta

ual de $ 950

edad del .doctor

El Vicepresidente l9 del” EL 
Provincia er .Ejercicio del 

D E GR E Tí

Senado de la 
Poder Ejecutivo

Por ello y estando el presente caso compren, 
dido dentro de las - disposiciones del Aft.. 969 

'de la Ley N9 1138,

Art. I9 — 
gadora del Mir isterio de Eco 
y Obras Públicas, a favor de 
ral de Minas y 
na- rendición, de 
(UN MIL NOVECIENTOS PESOOS MONEDA NA. 
CIONAL) a d

Pá ^uese por la Habilitación Pa. 
nomía, Finanzas -.

Direción Genera 
cargó de oportu.

El Vicepresidente- 1*  del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio dM Poder Ejecutivo

DECRETA:

— Concédese licencia extraordinaria, 
de sueldo, por el término de treinta 
y a partir del díq 20 de setiembre 

:ion General

Art l9
con goce
(30) días 
en curso,- al Auxiliar l9 de Di:

Geología, con
cuentas, la suma de $ 1 900.—

P. ___ e^ta última abone ./
inmueble que locupa eñ calle? 

d3 esta ciudad, propiedad de|
Lérida . correspondientes a los^ 
y. julio del corriente año, corj- 

Ai.exo.D— Inciso' I— Intems 1 ¡4—
Drincipal a)- 14- Parcial 22 de

fectos de que e¡
el alquiler dql
Alvarado 537 
doctor Victoriño 
meses de junio 
imputación al
Otros Gastos- 
la Ley. de Presupuesto en vigencia, Orden de 
Pago Anual N' 48.
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Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ét¿;

SALVADOR MICHEL JJRTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Sarnvia Cáwpa .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto
Salta,
Expediente N9 2114jV|1951.
Visto este expediente 

da del Ministerio de 
Obras Públicas, señora 
DE VID AURRE, solicita 
extraordinaria, por razones de salud y < 
tir del 10 de julio del' año en curso; a lento a lo 
informado., por División de Personal y ’o dis 

•^ñ^iésto por- el art. 95 de la ,.ey 1138,

El Vice^Présidenté l9 ¿el Senado de lá 
Provincia éñ -Ejércicdó- del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Concédense tres meses de licen_ 
cía extraordinaria, sin goce de sueleo y a par
tir del 10 de julio del año en curso a la em. 
pleada del Ministerio de Economía Finanzas 
y.Obras Públicas, señora BLANCA LUCÍA PE.

N9
19

8415JS,
de setiembre de 1951.

"Administración en el ejercicio 1951/'.
Art. Zo.. — Comuniqúese, publíquese., etc.

SALVADOR MICHEL ORTI-Z
Pablo Alberto Bacearo

Es copia:
Pedro Sasrama Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.
Saravía Cáoepa

Decreto N9
Expediente N9 240*6[1951.

8417X.

en el que la. emplea- Visto la resolución N9 1187 dictada por Ad» 
Economía, Finanzas y ministración General de Aguas de Salta en fe. 
BLANCA LUCIA PEREZ cha 26 de julio ppdo.,

tres meses de licenc'a !
I El Vise-Presidente i9 del ’H. Senado de la 
: Provincia en Ejercicio dél Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art l9 — Apruébase la Resolución N9 ' 1187 
’ dictada por Administración General de -Aguas 
¡ de. Salta, en fecha 26 de julio ppdo. cuya par» 
te dispositiva dice: 

j "Art. I9 —
"conducto, del
"zas y Obras

I-

vor de la Habilitación Pagadora de la Hénora^ 
ble Cámara de Diputados, con cargo de 'opor„,. 
tuna rendición dé cuentas, la suma de $ 5.0to 
m|n. (CINCO -MIL PESOS MONEDA NACIO. 
NAL), a los finés indicados precedentemente» - 
con imputación al ANEXO D— INCISO
OTROS GASTOS— Principal a) ’ 1— "Ley N9' 
1356 del I1|9|5Í, de la Ley de Presupuesto en 
vigor. - ,

-Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Bascar©

. Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial - l9 de Economía, F. y Obras Públicas..

Decreto N9 8419JE.
Salta, 19 de setiembre de 195*1.

! Expediente N’ 1425)1951.
I Visto la Resolución N9 1134 dictada por AcL' 
ministración General de Aguas de Salta, en 
fecha 18 de julio ^ppdo.,

El Vice-Présidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Proponer al Poder Ejecutivo pox 
Ministerio de Economía, Finan. 

Públicas, la designación del se. 
j"ñor MATEO ERAZO, con una asignación i 
¡ "mensual de $ 350.— m|n. (TRESCIENTOS j
"CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), I 

RÉZ DÉ VipÁÜRRE, designándose en su reemB. 'más una sobreqsignaeión de $ 100.— m[n., 
"(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) Aux, Salta, en fecha 18 de julio ppdo., cuya paro 

, "69 —que venía desempeñando el cargo de te dispositiva dice: 
j "Tornero en la zona de Coronel Moldes, como * "Art. I9 — Proponer al Poder Ejecutivo pói' 
i "jornalizado, en mérito a la eficiencia demos» conducto del Ministerio de Economía, Finanzas 
/'trada y a los informes producidos.
| "Art. 29 — El gasto que demande el cum. 
"plimiento de. lo dispuesto en la presente Re. 
"solución será oportunamente imputado por 
"Contaduría General a la' partida respectiva 
"del Presupuesto que ha de regir en el corrien, 
te ejercicio.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Báccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

plazo y hasta tanto- dure la aucencia de la 
titular, a la señorita MARIA JUSTA NÉGRETE 
—Clase 1932 — M. 1. 976/848.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto' Baccaro

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

'Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 1134 
dictada por Administración General de Aguas

Decreto Ni 8416JE.
Salta, 19 de setiembre de 1954.
Expediente N9 2407j 195'1. .
Visto la Resolución N9 111'7 dictada -por tM.- 

imiñistrcicióh General dé Aguas de ’Saltd éh 
feMía -18 de julio ppáó.,

Él VicedPresidente i9 del H„ Senado de la - 
-Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo . 

DECRETA:

Árt. Io — Apruébale 'la Resolución N° 1172' 
dictada *por  Admínístecfóíi ‘-Género! de Aguas 
de "Salta, en íéchá 18 dé -julio ppdo., cuya par” 
le dispositiva dice:

"Art. I9 ‘— Proponer al Poder Ejecutivo, por 
"conducto del Ministerio de Economía, Finan» 
"zas y Obras Públicas, la designación del seo 
"ñor JOSE LUIS SILVA, argentino, C. I. 26.796, 

’M. 63, M. I. 3.955.600 para desempeñar las 
"funciones de Ayudante Electricista depenaiéñ, 

- "fe - del Laboratorio de la División dé ElectricL 
"dad y Fuerza Motriz/ con la remuneración 
"mensual de $ 350.— m[n. (TRESCIENTOS 
"CÍÑCÜÉNTÁ PESOS tófÓ'NÉDA NACIONAL),, 
"'más t ÍbÓ.— m)n. .(CIEN PESOS :MÓÑEDA 
"NACIONAL)’ dé sabreásignación, por el 4fér.s 
"miño de tres me’ses y a contar de la fecha en. 
"qué tome posesión del cargo.

"Art. 29 — El gastó que ‘demandé el cuín, 
"plimieñtó. dé lo dispuesto -en la presenté fe,’ 
"solución, será imputado oportunamente pól 
"Contaduría a lá 'partida respectiva del Pre¿_ 
"supuesto de Gastos que ha “de regir éñ eétá

Decreto N9 8418JE.
Salta, 19 de setiembre dé T951. ■ 
^rdieñ dé Pagó ■'N9 ^35, \

dé! 'Miñistérib de Economía.
Expedienté ?N° -2’539|195’1. -

Visto lá Ley N9 1-35'6 prdniúlgádá el 11 dé' 
setiembre én 'cursó, -por 4á que -se acuerda aL 
Cuerpo Hé Taquígrafos de lá Honorable -LégisJ 
1 atura, por uná -sola vez, un subsidió de' 
$ 5.000 m|ñ. con destino .á sufragar los gastos 
qué demande lá concurrencia de cuatro De.: 
legadág al 29 Congreso Nacional de TáquígraJ 
fos Párláméñtários, que. :tendfá lugar én la 
Ciudad de Cór-riéntés 
próximo; y atento a lo 
ría General, • . .

j "y Obras Públicas, la designación de la señoD 
"rita BENITA RAMOS ALLOU, M. I. 9.462.961, 
"clase 1-929, para desempeñar lasMúnciones de 
"Auxiliar dé Sección Facturado, con una re„ 
"muneráción mensual de $ 350.— (TRES-CIEN. 
"TOS CINCUENTA PESOS MONEDA NACIO. 
'NAL), (Aúx. 69), en mérito a las necesidades 
“del servicio y á partir, de la fecha ¿en que to. 
'me posesión del cargo.

"Art. 2o — El gastó qué demande -él bumpli- 
"miento de lo dispuesto en 4a présente reso
lución será oportunamente -imputado por Con. 
"taduría General a' la partida respectiva de! 
"presupuesto que ha - de regir en el corriente 
‘'ejercicio. • •'

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ ' 
Pablo Alberto Baccaro

■ Es copia: •
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, -F. y Obras Públicas.

en él mes de octubre 
informado por Contadu.,.

del EL ’Séñá'do de laEl Vice-Presidente l9
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A-:

Art. I9 — Incorpórase lá Ley N9 1356 del 11 
de setiembre en curso, dentro del ANEXO D— 
INCISO I— OTROS GASTOS— Principal á) 1 
de la Ley de Presupuesto ’en vigor.

Art 29 — ‘Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General á ' fa_

por 
Art.

Ta

Decreto N9 842ÍLE.
"Saltá, 19 de setiembre de 1951.
Expediente N9 1412|D[951.
Visto lo solicitado por Direcíón General de ’ 

Arquitectura y Ürbanismo, 'lo informado 
Contaduría General y lo dispuesto por el 
129 de la Ley de Contabilidad,

El Vice^Fresidenle l9 dél H. 'Senado de
Prov-ín-ci&i 'eñ -Ejércdcio del_ Poder Ejeóntivo

■ DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a Contaduría “General 
de la Provincia a disponer la transferencia de 
la 'suma de $ í00.000.-— (CIEN MIL .PESOS 
MONEDA NACIONAL), que se tomará del 
Principal 2— 'Parcial á)— Partida 1 VAQUEROS 
—ESCUELA P*RltóÁ ?RlX", para reforzar, la Par«
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tida 4— "Capital Escuela MARIA EVA DUAR. 
TE DE PERON", del Principal 1— Parcial a)— 
todo, del Anexo I— Inciso I— del Presupuesto 

. General de Gastos en vigor.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

la conveniencia de adjudicar aquella al señor Presupuesto' General de Gastos en vigor.
Pedro C. Hessling Alemán, según presupuesto 
agregado a dicho- expediente;

Por ello y atento a lo aconsejado por la nom. 
.brada oficina,

Ari rblíquese, etc.. ’

SALVADOR-MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

El Vice-Presiderite l9 del H. Senado de la 
Provincia

— | Comuniqúese, : p 

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánépa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto
Salta,
Visto’

ampliar
D— Inciso I— Principal a) - 1— GASTOS*  GENE. 
RALES— Item 1— Orden de Pago Anual N9 48, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

N? 8421X
19 de setiembre de 1951. 
la urgente necesidad que 
las partidas correspondiente

existe de
al Anexo

El Vicepresidente P del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

. D E CRET A :

Art. I9 
(CIENTO 
los parciales correspondientes al A_nex^ D— 
Inciso I— Principal a) 1— GASTOS GENERA. < 
LES— Item 1— Orden de Pago Anual N9 48, 
dé la Ley de Presupuesto en vigor, 
güién’te forma y .proporción: 
Parcial 2 — Adhesiones .... 
Parcial 8 — Automóviles, su con

servación .............. >....
Parcial 11 — Combustibles y

Lubricantes .....................................
Parcial 14 — Energía Eléctri

ca .................... ...........................
Parcial 22 —< Gastos Generales 

■ a clasificar . ....................... .
Parcial 26 — Limpieza, menaje

y bazar ........... 
Parcial 27 — Máquinas de escribir

y calcular . . i.................... .....
Parcial 31 — Moblaje y artefactos, 

su conserv........... ......................  .
Parcial 41 — Servicio de comunii 

caciones .........
Parcial 42 — -Servicio de té y café 
Parcial 47 — Utiles, libros,, impre_ 

sienes, etc.................... ....
Parcial 49 — Viáticos y movilidad

Art. -2 o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

— ATuplíase en la suma de $ 139 300 
TREINTA Y NUEVE MIL PESO MjN.),

en la su

$ 5.000.—

50.000.—

20.000;—

■ " 1.000.—

20.000.-

2.000.

1.000.

1.000.-

2.000.—
2.000.—

5.000.—

en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
D E C R E-T A-: .

— Adjudícase al señor PEDRO C. 
ALEMAN, la provisión con destino

Es copia: ,
Pedro Saré.via Cánepa

Oficial l9 de íconomía, F. y Obras Públicas

Art. I9 
HESSELIN 
a la Oficina de Contralor de Precios y Abaste, 
cimientos, la provisión de un mueble fichero 
conforme a las características detalladas en 
el presupuesto agregado en expediente N° 615 
6150J51, en la suma total de 1.455.30 (UN MIL- 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PE. 
sos con 30[óó Moneda nacional),- gastar dej® sin 
que se autoriza y cuyo importe se liquidará y 
abonará a favor de la firma adjudicatario, en 
oportunidad en que dicho mueble se reciba a 
satisfacción.

Art. ’ 29 — El gasto que demande el cumplí: dicha: licencia; 
miento ' ’ 1 ’ ’ _ ' ' ’ «
ANEXO D— ITEM 5— OTROS GASTOS— INCI. 1 trente se -hg 
SO I— 
Ley de

■ Art. 3o

del presente decreto se imputará al

PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 47 de la 
Presupuesto en vigor¿

Comuniqúese, publíquese. etc.

SALVADOR 'MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Decreto N9
Salta, Setiqmtre 19 de 1951
Expediente ; N
Visto este ^expediente en el 

de la División 
ques, Ing. 4gr

42! _E„

2623|C|951.

Costos y Valúac
Benito H. Coli: 

el decreto N9

que el señor Jefp 
Raciones de Bos_ 
plina, solicita se 

7845 del 7- de
agosto ppdo.,i per°el tque se le conceden tres me- 
ses de licenciao __ _____ q partir del día.
10 de julio del corriente año, por haber desapa. ‘ 
recido las causas que motivaron el pedido de

extraordinaria,

ikta que el
sus

Por ello y ¡teniendo en cuéj 
reintegrado a s 

la ' mencionada
dir inistracióñ Provincial de Bas¿

recu, 
funciones . en 

fecha y lo {informado por la

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

nombrada Ai 
ques,

El Vice-Presjide i 
Provincia en|

nte 1*  del H.j Sbnado de la 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T

Art. I9
7845 del 7 dé agosto del corriente año, en mé, 
rito a las

Déjase sin efecto •©! decreto N9

re
Decreto N9 8423JL

Salta, 19 dé setiembre de 1951.
Expediente N9 1877|A|5-1 S. M. de Entradas).4
Visto este 4expediente en -el que • Dirección' 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva a 
consideración y aprobación del -Poder Ejecu
tivo -presupuesto, cómputos métricos y plaíros 
confeccionados para los trabajos dé refección’ 
parcial a efectuarse en el -edificio del Palacio 
de los Tribunales, cuyo costo ascierí&e a la su, 
ma total de $ 124.181.53 m]n,, incluido el 10% 
para imprevistas; 4y atentó a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

30.000.—j

El Vice-Presidente 1? del Hn Sénado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 2.o

zon.es expuestas precedentemente.

Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
' Pablo- Alberto Baccaro

Es copia: ' ¡
Pedro Sarevia Cánepa |

Oficial l9 d^ Economía, F. yj'Obras ‘Públicas .'

Ü £ :s¡ o i ’Ü C I O N £ s 
WOSlfelUO I5É“ ECONOMIA

FIN&S ¥ O. PBSMCAS

> Art. I9 — Apruébase el presupuesto, cómpu. c-<zn y.Q.
SALVADOR MICHEL ORTIZ ' tos métricos y planos confeccionados por Direc- ! mjen|o ¿e es 

Rabio -Alberto Baccaro ’ción General de Arquitectura y Urbanismo, pa. - --
Es copia: ’ / xa los trabajos de refección parcial a efectuar, "incidente
Pedro Saravia Cánepa I se en el edificio del Palacio de los Tribunales, I

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas, j.cuyo costo asciende a la suma total de’

Resolución Nf H63JL
Salta, Setiembie 19 de 1951
Visto -este expc

’idad dé Salta eleva a conocL 
te

da el día 18 del corriente con motivo de un 
citado entre el señor Administro/ 

dor y el señor
gei

íédiente por el;

Departamento

sus

...... , da Admiihstr
$ 124.181.53 (CIENTO VEINTICUATRO MIL’

que Administra-

un acta levanta-

Dontador, ambds de la-precita. 
5n, * j

'CIENTO OCHENTA Y UN PESOS CON CIN.: El Ministro Economía, Finanzas y O. Públ:
Decreto N9 8422LE.

-Salta, 19 de 'setiembre de 1951
Expediente N9 246O'|C|951.
Visto este expediente en el que corren las

actuaciones relacionadas con la provisión de 
un fichero con destino a la Oficina de Contri 
lor de’ Precios y Abastecimiento;- y

y Urbanismo, a llamar a licita, 
para la ejecución de los trabajos

R ESUELV E :

P) _ -Por Ofi 
Abastecimiento,

- ; CUENTA Y TRflS CENTAVOS M|N.)’ en la cual' 
¡va incluido el 10 % para imprevistos. 
I Art. 29 — Autorízase a Dirección General de 
Arquitectura 
ción pública
de mención, conforme a la documentación qué do del acta 

‘se aprueba 1 ‘
: observarse para ello las disposiciones que so.
bre el 

Que para la provisión de referencia, Direc. plicas 
cion General dé ^Suministros del Estado en ex. ‘4 Aft. 
podiente N9 6150f51, ha llevado, a cabo él res. miento 
péctivo poncurs’o de precios, surgiendo del mismo xo I—

pór • el artículo anterior; debiendo

nna de Contralor de Precios y 
procédase a la instrucción de- 

un sumario ’adrnnistrativo en 
qus corre a fs.

base ql contení-
2 de este expe.

CONSIDERANDO: particular rigen las 
y de Contabilidad. 
3° — Él gasto qúe 
del 'presénte Decreto, 
Inciso V— Principal

leyes de Obras Pú.

demande el cumplí- 
se imputará al Ane- 
2—r Parcial c)— del

diente.
29) — Hasi 

dispuesto pre 
efén definítiy

anto'se dé cumplimiento, a lo 
cedentemente y

sobre el particular suspéndese 
en sus funciones al Contador

Talidad de Salta/

se dicte resolu-
a

tración de V
S. VIÑAS. i

de la Ádminis- 
señor ANTONIO
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3°) ■— . Comuniqúese, publíquese, etc.

■; PABLO -ALBERTO BAGCARO
Es copia: - ,. •

- Luis- A. Borelli \ .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y -O. P.

Resólución N° 1264~E.\
. Salta, Septiembre 20' de 1951. |

.. . Expediente N° 2564|l|51. — ’

- ..Visto este expediente en el que corren las ac-
. taaciones relacionadas con la contratación de los

. trabajos' de impresión de los folletos citado,s a fs. 
'feaatento- a .Ho dispuesto por decreto N° 14578|49

; y lo^ informado por Contaduría General' de la 
provincia, - •

’ EI .Ministro de Economía^ Finanzas y.O. Públicas
■ ' É? ’ • ■ H E S U EL V E: .

.' L®: Autorizar a DIRÉRCCION GENERAL- DE IN-
■' fESTIGACIONÉS ECONOMICAS Y SOCIALES, pa- 

■’.Lra realizar runa licitación privada entre las fir-' 
asas del ramo, a fin de contratar la confección' 

T y provisión de folletos '"‘Síntesis Demográfica
■ 4-549" y uLa Minería en la Provincia de Salta", 

d .«festinados a dicha repartición, debiendo estar su- 
; jeta )a mencionada licitación en un todo de - cr 

suerdo a las disposiciones contenidas en el re
ferido decreto N° 14578 ¡49.
-2° ■— El gasto que demande el cumplimiento de 
;Sa 'presente resolución se imputara al Anexo D-- 
inciso IV—' Otros Gastos— Principal a) 1— Par 
®lal 36 de la Ley de Presupuesto vigente.

3o — Comuniques©, publíquese, 'étc,

' PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:
Pedro Sáravia Cánepa

.Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.-

EDICTOS CITATORIOS:

’ W 7408. — EDICTO CITATORIO
A los efectos- establecidos por el Código de 

Aguas, s® hace saber que Alfonso Saravia y 
fOtros tienen solicitado reconocimiento de con. 
sesión de agua para “'irrigar con un caudal de 
131,25 litros, por segundo, proveniente -del río 
Pasaje, doscientos cincuenta hectáreas de su 
propiedad V-La Floresta y María Graciela"/ 
ubicada en Pitos (Anta).
Administración General de Águag de Salta

• • • e|21[9 al ll|10|51.

_ N*  7407B — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código^ de 

Aguas, -se hace saber que Pantaleón Flores 
Méne solicitado reconocimiento de concesión 

agua para regar con un caudal de 1,57 1L 
Iros por segundo, proveniente del Río Con. 
©has, tres hectáreas de su propiedad Catas, 
tro 138', ubicada en Metán.
Administración General de Aguas de Salta , 

■ - . . e|21|9 al ll|10|5L

N? 7406» — EDICTO CITATORIO
. A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas.; se hace saber que ROSARIO DONCE. 
ILLA' tiene solicitado reconocimiento .de conce. 
$íón de agua para regar non un caudal equi
valente ,al 21% de una porción .de las 10 112 
©n'que se ha dividido el Río Mojotoro, ;a _de. 

rivar por la hijuela El Bordo de San- José eñ. 
turínOs de 26 horas 20 minutos semanales; 
treinta hectáreas de. su propiedad "Lote 1 de 
Santa =Rosa" catastro 155, sito -en ‘Depártamela 
to General Guüemes.
. Administración General de Aguas de Salta

’ e[21|9 al ll|10[51.

7395. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco San Gre
gorio tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de aguas para irrigar, con un caudal máxL 
mo de 15,75 litros por segundo proveniente de; 
río Metan, treinta hectáreas del- inmueble "EJ 
Molino", catastro 490, sito en San José de Metán 

Salta, 18 de Setiembre de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e|19|9 al 9|iü(_5I,

N° 7390 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se haL 
ce saber que Ricardo Monge tiene solicitado -re
conocimiento de concesión de agua para irrigar,, 
con un caudal máximo de 3,35 litros por segun
do proveniente del Río Chuñapampa, Has. 6.3875 
de su propiedad catastro 670 ubicada en Coro
nel Moldes (La Viña). En^época de estiaje, ten
drá un tumo de 38 horas en un ciclo de 41 días 
con todo el caudal de la hijuela ‘6Arias". — Sal 
ta, Setiembre 17 de 1951. -

Administración General de Aguas- de Salte
. e) 17|9 al 5|10|951

No 7389 _ EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, .se ha
ce saber que Esteban Rebuffi tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para regar 
con un caudal .de 105 litros por segundo prove
niente del Río Mojotoro, 200 Has. de su propié? 
dad "'Puesto Viejo", catastro 214, sita en Gene
ral Güemes. — Salta, - Setiembre 17.de 1951.

Administración General de Aguas de Salta
- . - ‘ ' e) 17|9 al 5|10|951

N° 7388. — EDICTO CITATORIO. — A los efec- 
tos establecidos por ©1 Código de Aguas, se hace 
saber que - Primitivo- Campero tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal máximo de 5,8 . litros- por -'segundo 
proveniente del Río Chuñapampa, Has. 11.0500 de 
los inmuebles "‘Carril d© Abajo" yk l'Los Chaña
res", catastro 102 y 113, . ubicados en Coronel 
Moldes (La Viña); En época de estiaje, Jendrán 
un turno de 36 horas en un ciclo de 41 días} con 
todo, el caudal d© la hijuela "Arias", — Salta, 
Setiembre 17 de 1951. . _

Administración General de Aguas de Salta 
e) 17|9 al 5ll0| 951

i '

N° 7362 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se. ha
ce "saber que Welindo Navor Suárez tiene solici
tado reconocimiento de -concesión de agua para 
irrigar con un caudal de 12.6 litros por segunda 
proveniente de] río Pasaje, veintieua^o h'-'r,+órocfs 
de su propiedad '‘Los Paraísos", catastro 274, ubi
cada en''El Galpón (Metán). — Salta, 4 de Se 
tíembre de 1951. .

. . Administración GeneraL de Aguas de Salta
' ' @) 5 al 27|9j51 - '

N° 7359 — EDICTO CITATORIO. A \os efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se hc&- 
ce saber que Francisco Terraza tiene solicitado 
reconocimiento - de concesión de agua para re
gar,- con un caudal de 2.04 litros por segundo 
proveniente del’ Río Chuscha, 3 Has. 8897 m2. del 
inmueble "‘San Pedro de Yacochuya", catastro 
365 del Departamento de Cafayate. En época de 
estiaje, tendrá derecho a un turno de 12 horcas 
en un ciclo de riego de 14. días con todo el cau
dal de la acequia de su propiedad derivada de 
dicho río. — Salta, 4 de Setiembre de 195L

Administración General de Aguas de Salt® 
. 5|9 al 27|9|51

LICITACIONES PUBLICAS

N? 7405. — MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS DE LA NACION 

ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL _ .

LICITACION PUBLICA
Licitación pública de. las obras del caminé ■ 

de Pichana! a Orón y acceso a la ciudad de» 
'Oran, $ 919.218.90. Deben ‘cotizarse precios 
unitariqs. Presentación propuestas: 22- de actu*  
bre, a las 15 horas, en. A-v. Maipú 3, 2? P&~ 
Cap. Federal;

©121|9[ al 11|1O|5L

NQ 7399. — EJERCITO ARGENTINO
5. DIVISION DE EJEnCITO 

REGIMIENTO 5. DE ARTILLERIA MONTADA 
REFORZADO
AVISO

Llámase a licitación pública para el día 4 de 
octubre de 195'1 para- la- contratación de venta 
de "Rezagos" (Trapos viejos), del Regimiento 5. 
de Artillería Montada Reforzada.

Por pliego de condiciones y cualquier informa
ción al respecto,, recurrir al Servició de Intenaen- 
cia de 8,00 a 12,00 horas todos los días hábi
les. , .

JULIAN ERNESTO TRUCCO 
Tenier/e Coronel .

- ■ • Jefe A,-5.-Ref.
e|19|9 al 2|1(H51,

N° 7391 — M. E. F. y O. >. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
LICITACION PUBLICA N° 3

■ Por resolución N° 1395 se llama a licitación’ 
para construcción de Tanque Elevado y Red Dis
tribución en obra ‘"Prov. Agua Villa- Belgrano", 
presupuestada; en $ 222.279.70 m]n.. .

Las propuestas serán abiertas el- 15 de Octu" 
bre de 1951 q horas 10, o el día siguiente si 
Enere feriado. Para mas detalles dirigirse perso
nalmente o por escrito a esta Administración: Ca
seros 1615. ’ - - k

LA ADMINISTRACION GENERAL 
BENITO DE URRUTIA '

Encargado Oficina de Inf. y Prensa
e).18. 20, 21,. 24, 26;. 28|9; Io 3; 5; 8; 9; 10; 11; 12 8 
15,|10¡51. - ■ - • -- .... ;

17.de
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■' EDICTOS DE MINAS 31 de agosto 1950, corrí vista al Dr. Lutz Witte. -gir con tercéros 
toridád Minara, 
cretaría hd^jdie: 
y cuarenta. ¡Neo. Salta, Mayo 14 de 1951. — 
Téngase preverte lo manifestado y la contar»

Luz Witte. P. Figueroa. Señor Juez, Luz Witte, 

en. el pedimento- de cateo N9* 1734 a U.‘ S. con 
respecto digo: La Dirección de Minas ¡y Geo_ 
logia’ informa, que mi pedimento de cateo 
1720—R, 1676—R— y 1675-R, por lo que no 
vale la pena seguir su trámite. ’— Ésa su» 
puesta superposición se manifestó, cuándo se 
inscribió mi pedimento en el Registró Gráfi» 
co ’ de los pedimentos mineros, pero ésto no 
quiere decir, que en el terreno se produce lo 
mismo, dado el defectuoso estado de jos pla
nos de esa zona. — En el presente- cgso me 

‘ consta, que una superposición como i la de
muestra el plano minero, no puede existir en 
el terreno, pues los tres cateos 1720—Rf 1676— 
R y 1675— R se relacionan a. la confluencia 
de Jos Ríos Orgamullo y Tureca, cuyas aue. 
bradas abarcan, ‘mientras que el pedimento 
mío se refiere a un punto, de la quebrada del 
Gallo, afluente del Río Incachuli o Aguas Ca» 
lientes. — A considerable distancia de los 
primeramente nombrados. — Ahora ebien: El 
concesionario de un cateo tiene la obligación 
de estaquearlo en el terreno, y sí en esta ope
ración resulten superposiciones con pedimen
tos anteriores que no pueden subsanarse de 
común acuerdo entre los titulares, es ’ tiempo 
para acudir a la Autoridad Minera y pedir una 
solución justa y adecuada. — En vista de que 
estoy dispuesto y debo respetar derechos an

N*  7382.—
EDICTO DE «ÑAS: Exp. N9 1734. "W La 

Autoridad minera de la Provincia, notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. Que se ha presentado el siguiente es. 
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor juez de Minas: Lutz Witte, geólogo, ca
sado/ mayor de edad dé nacionalidad alema, 
na, domiciliado en el Plaza Hotel de esta ciu. 
dad, a U.’ S. con respecto digo: Que deseando 
•efectuar exploraciones mineras en busca de mi
nerales de 1° y 29 categoría, situadas en tie, 
rras que fueron de D. Fermín Grande y cuyo 
actual propietario es desconocido, ubicadas en 
terrenos sin cultivo, edificación, ni cercado 
Dpto/La Poma de esta Provincia, solicito el co
rrespondiente permiso de cateo de 2.000 hec
táreas que. se ubicarán del modo siguiente: 

EL camino de .San Antonio de los Cobres a 
Santa Rosa de Pastos Grandes por la Abra del 
Gallo, después de haber dejado la Quebrada 
de Incachuli, sé mantiene a la margen derecha 
del Río del Gallo, afluente del anterior, hasta 
llegar a una pequeña laguna, desde la cual, 
cruzando el-Río se endereza- hacia la Abra de 
Gallo. — De !a Punta Norte de la mencionada 
Laguna se medirán 1.633 metros hacia el Oes. 

te y en seguida con azimut N. E. 1.000 me
tros hacia el N. E. N. para obtener el vértices ’ tortores legalmente adquiridos, pido al Señor 
Sudoeste de un cuadrángulo rectangular de
6.000 por 3.333 metros, cuyo lados mayores 

tienen el azimut nombrado de N: A59 E. O S. 159
O. Para la ubicación gráfica exclusivamente de 
Para la ubicación-- gráfica exclusivamente de
ve como punto de partida, se halla a 5. kiló
metros aproximadamente a N. 45?.E|. del Abra «cretaría hoy 31 de agosto 1950, horas nueve, 
del Gallo. — Cuento con el personal necesa. Neo. Señor Director: Este Departamento admi- 
rio.para esa exploración, que será un capataz ,te que los planos de Registro Gráfico pueden 
y 4 mineros, —y pido por lo tanto al Señor no reproducir exactamente la ubicación real 
Juez, que previos los trámites reglamentarios que resulten tener los pedimentos en el te. 

me conceda el permiso de cateo en la forma‘rreno. — Con la salvedad que el interesado 
descripta anteriormente;— Lutz Witte. Otro si . hace a fs. 7 vta. de respetar las superposiciones 
digo: A los efectos de la prioridad de este pe. con cateos anteriormente concedidos y co. 
dimento lo presento sin los planos reglamen. : rriendo por cuenta exclusiva del solicitante 
tarios, los que serán agregados a la brevedad i los riesgos de efectuar un descubrimiento den» 
posible. — Lutz Witte. Recibido en Secrétela 
hoy l9 de junio 1950. —horas once. — Aníbal 
Urribarri. En 6 de junio 1950, se registró en 
"Control de Pedimentos N9 4 fs. 53. Aníbal UrrL 
barrí. En 10 de junio de 1950 notifiquí al Dr. 
Lutz Witte y presentó plano, firma. Lutz Witte.
P. Figueroa. — Salta junio 13.1950. Téngase 
por presentado el plano respectivo, por ré 
gistrado el presente permiso, de cateo solici
tado por Dr. Lutz Witte, en el Dio. La Poma denar el éstaqueamiento de los cateos, di. 
y por constituido domicilio en Plaza Hotel de ciembre 15 de 1950.’ — José M. Torres. En 4 
esta ciudad. Para notificaciones en Secreta» de Mayo—1951, Corrí vista' al Dr. Lutz Witte. 
ría desígnase los días jueves'de cada sema. P. 
na o siguiente hábil en caso de feriado.. De en 
acuerdo con -lo dispuesto por Decreto del P. i 
Ejecutivo de julio 23J943 pasen estos autos, 
con el duplicado presentado a Dirección de Mi
nas, a los efectos establecidos en el art. 5 del 
Decreto Reglamentario de setiembre 12|935. 
Outes. -Señor Jefe: Esta acción de acuerdo a 
los datos dados, por el interesado, ha procedí, que resulte libre de superposición con, otros su ubicación sgró 
do a la ubicación de la zona solicitada resul. pedimentos mineros en estado de vigencia^ 
tando ésta totalmente superpuesta a los ca. declarándome /desde ya obligado a respetes 
teos 1720—R—50, 1676—R:—49 y 1675—R—49, derechos mineros válidos que ,pudieran existir 
no correspondiendo por lo tanto seguir el irá. ,dentro ^del perímetro de mi pedimento,, y so. 
mite pertinente. —• julio 7 1950. —H. Elias. En .meter cualquier divergencia que pudiere'sur.

a la considera
Lutz Witte.^ Recibido en .Se» 

sz de mayo1 1951, horas nueve .

ación de la Au» .

rriidad exprésa< la regístrese
Exploraciones, el escrito solicitud de ,ís. 1, con 
sus. anotaciones y proveídos.

19vl. Se registró 
" N9 5 folio 295.

Habiéndose
e edictos, ;er el
a y término

en registro de

2 de Mayo 
Exploracione: 
yo 21 de 1951. 
gistro, publiqué*  i 
cial en la ferirc 
art. 25K del TCócL de Minería, 
lo dispuesto'-jpo] 
logúese aviso 
Escribanía de Minas’ y- notifíq

— Outes. — En 
en "Registro de 
Neo. Salta, Ma.

efectuado el j?s.
Boletín __ Qfi- 

:jue establece él 
de acuerdo con

Decreto^4563 ^el 12[IX¡944, CoT 
de citación en el portal dé la 

uese al Sr Fiscal 
de Estado. Qutbs. En 6 de junio de 1951, no.

F:
Se

tifiqué al !Sr.
P. Figueroa.
dimentó de cat€O exp. N9 173^—W—50, a U. S.

scal- de Estado. A. R. Carlsen. 
ior Juez. Lutz Witte, on el pr--

cón respeto digo: l9, que habiéndose decreta
do la publicación de mi pedimento en el Bo
letín Oficial fs.>. 11 vta. pico la. entrega de , 

fl los edictos conesponclientes.
pietario del Sue lo-en que se
cateo, es el !Sr,- Carlos Serrey, domiciliado en

2?, que el pro. 
¡■halla el referido ;

Juez ordene que se siga con el trámite de 
este expediente y me lo conceda oportuna» 
mente,. salvo derechos de terceros y con la 
superficie que en el terreno resulte libre de 
superposición con cateos anteriores en esta» ’ 
do de vigencia. — Lutz Witte. Recibido en Se» :

cateo, es el |Sr, (
la Capital Federal, calle Santo Fe y Vidi. Lutz 
Witte. — Reqibilo en Secretaría hoy cuatro de 
julio 1951, hqras 
julio 4 de 1951.
do, téngase présente el domicilio denunciado*  
Oute. — Lo qué
Salta, Setiembre ' 
criban© de Minas.

once y veinte. Neo. — Salta, 
— Entréguese edicto solicita»

se hace saber a sus efectos. - -
5 dé 1951. ANGEL NEO, &. ;

Hll cd -2619]51.

N° 7381 — 
La autoridad, 
los .que se con 
que lo hagan v 
mino de Ley,

N° 1733. — *'W"<  
jvincia notifica a

Edicto de Minas: 
muera' de la Pr 

sideren con algún derecho para 
aler en forma 

qre se ha presentado el siguien
te escrito con. s is anotaciones 

de Minas: Lutz Witte, geólogo, 
edad, de nacionalidad alema- 

en Plaza Hotel de está ciudad 
deseando efectuar

y dentro del tér-

y proveídos dice
así: Señor Juez 
casado, mayor de 
na, y domiciliado

espeto digo: Que 
tiñeras en busca de minerales d@

a V. S. con, r 
exploraciones mi

jtro de un cateo ^acordado’ a otro solicitante, es. i© y 2° categoría
.te Departamento opina puede continu'ar el p. Fermín Grcnde y cuyo actual propietario es 
tramite de este expediente y concedérsele kx desconocido,’ ubicadas en terrones sin cultivo, edí-

I _______í! •. ■ _____ _______ 1 __________ _______-U. . ■ L - _ _ _

situadas en ierras que fueron

^superficie que en el terreno resulte líbre de '‘fíelo ni cercado, 
superposiciones*  a los cáteos 1720—R y 1675-— 
R 'mencionados por Registro Gráfico a fs. 5 de 
de este expediente sin que se especifique el 
número exacto de hectáreas en estas condi
ciones. En caso de oposición corresponderá or.

vincia solicito 
teo/ de 2.000 
do siguiente: 
Cobres a Sai 
,Abra del Gall 
brada de Inc 
derecha del I 
hasta llegar 
cual, cruzando 
del Gallo. De 
Laguna se m 
te y en seguí 
tros hacia el! N. 
Noroeste de u-n

del Dio. La Loma de esta Pro
correspondiente permiso de ca- 

nectareas que se
camino de San Antonio de los 
Rosa de Pastos Grandes por el 

después de habsr dejado la Que- 
achuli, se mantiene a la;. margen 

del Gallo, afluente del anterior, 
una pequeña laguna, desde la
Río, se endereza hacia el Abra 

e Punta Norte dé la mencionada 
"án 1.633 metros hacia el Oes- 
con azimut N°?15° E. 1.000 me-

E. N. para obtqner el vértices 
cuadrángulo rectangular de 6.000.

cuyos lados mayores tienen el 
de S. 15° O.|n. 15°- E... Para ■

fica de este pedimento- exclusi- í 
que la laguna ¡ que sirve como.
, se halla ex 5

: N. 45° F. de el
personal necesario para ésa ex
será un capataz

el

El 
.ta

lo

Figueroa. — Señor Juez; Lutz Witte, 
el pedimento de cateo exp. N9 .1734 

—W— a U. S. con respecto digo-: Que de: ácuea, 
do a lo manifestado por la Dirección de Mir 
ñas y Geología a fs. 8 vta. pido se sirva orde
nar la prosecución <del trámite de este exp.
y ordenar la inscripción de mi pediménto en por 3.333 meteos, 
el Registro correspondiente con la superficie azimut nombrado

el
k:

2di '< 
da i

vamente, ludido, 
punto de partida 
ximadamente a 
Cuento con e] 
píoración qué i

ubicarán del mo

e -pediménto-- exclusi- í 
Tnr?! pinzr.

kilómetros apro- 
Abra def Gallo.

y- 4 mineros, y -
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fido por lo tanto al señor Juez que previo los 
trámites reglamentarios me conceda- el permiso 
de. cateo en la forma descripta anteriormente. 
Lutz Witte; Recibido en Secretaría bey 1° de Ju
nio 1950, horas once. Aníbal Urribarri. En 6 de 
Junio 1950 se registró en "Control- de Pedimen

tos N° 4 folios 52. Aníbal Urribarri. En 10 de 
junio 1950, notifiqué al Dr. Lutz Witte- lAtz Wit
te. -P. Figueroa. Salta, junio 13J950. Téngase por 
presentado’ el plano respectivo, por registrado el 

‘presente permiso dé cateo solicitado por el Di. 
Lutz Witte, y por constituido domicilio legal en 
®1 Plaza Hotel de esta ciudad. Para notiiicacio- 
&es en Secretaría desígnase los días jueves de 
sada semana o siguiente hábil en caso de fe
riado. De (acuerdo con lo dispuesto -por Decreto 
del P. Ejecutiva de julio 23|943 y pasen estos 
tes, con -duplicado presentado, a Dirección d© 
Minas a los efectos establecidos en el art. 5o del 
decreto Reg. de Setiembre 12|935. Outes. Señor 
Jefe:' Esta Sección ha ubicado la zona solicitada 
®n los planos de registro gráfico encontrándose 

- éste superpuesto a los cáteos N° 167.5-R-49, y
Í577-N-47, vigente para esta Sección. Este ca
teo ha sido registrado en el libro correspondien
te bajo N° 1378, Agosto 2|950. Elias. Señor Juez 
Maíz Witte -en el pedimento d© cateo exp. N° 1733 
« U. S. con respeto digo: La Dirección de Minas 

. ha observado que en la inscripción gráfica de 
mi pedimento en el plano minero aquel se super
pon© en gran parte a los cáteos exps. Nos. 1675- 

ñR-19’49, y 1577-N“1947. Pero resulta, que el pia
se- minero en cuanto se refiere á esa zona, es 
sumamente defectuoso, lo que no es extraño 4o- 
mando en cuenta, qu© no es ej resultado de un 
levantamiento topográfico exacto sino una comü 
>ilación de varios planos, itinerario y mensura 
de finca. Basta comparar varios de esas zonas 
de uso oficial o semioficial, como el plano mi
sero actual de la Provincia, el de la Dirección 
de Minas de la Nación para ©1 anterior Territo
rio de los Andes, el plano Minero y catastral 
<e la Provincia anterior el plano 1500.080 Nd 17 
hoja Salta del Instituto Geográfico Militar, y las 
diferencias que se observan en ellas para ver lo 
poco fidedigno que son ©n cuanto a detalles se 
refiere.' Así y como resulta en el presente caso, 
bien puede ser que dos pedimentos que se re 

■^eren a diferentes puntos en el terreno, se su= 
>erponen aparentemente en el plano pero no en 
$1 terreno. De hecho y en realidad puede ser, 
©ue el cateo que, solícito, pueda superponerse 
@n algo al cateo N° 1577-N-1947, siempre que sea 
en vigor todavía, pero nunca al cateo N° 1675- 
R-1949, el aual está relacionado al Río Organi
llo que corre mucho más al Este de lo que fi*  
gura en el plano minero'. Ahora bien: Él con
cesionario de un cateo tiene la obligación de es
taquearlo en el 'terreno, y si en esta operación 
resulten superposiciones con otros qu© no pueden 
subsanarse de acuerdo común, es tiempo para 
acudir a la autoridad minera y pedir una solu*  
éión justa y adecuada. En vista de. que estoy 
dispuesto y debo respetar derechos anteriores le- 
galmente adquiridos, pido al Sr. Juez ordene que 
§e siga ©1 curso de este pedimento y me lo con” 
seda oportunamente salvo derechos de terceros 
y con la superficie libre de superposición que en 
$1 terreno resulte. Lutz Witte. Recibido e-' Secre- 
Jaría hoy treinta y uuq de Agosto de 1950 sien
do horas nueve, Neo. Señor -Jefe: Conforme se 
dispone a fs. 9 la superficie que resulta libre de 
Bes zona que se solicita para cateo en este exp.

es, de acuerdo al plano oficial de Registro Grér 
fico, aproximadamente de 768 hectáreas. Noviem
bre 18)950. Elias. Señor Director: De acuerno di 
informe que. antecede de Registro Gráiico la zo
na que resulta libre de superposición de este 
cateo es de acuerdo ai- plano oficial, aproxima
damente de • 768 hectáreas,' estando, ésta dividí 
da en dos cuerpos el N. O. de d9 hectáreas y el 
cuerpo. S. de 729. E. Figueroa. Señor Juez de Mi
nas: Lutz Witt¡e, ©n el pedimento de cateo exp, 
1733-W, a U. S. con respeio digo": Según informa 
de Ig Direc. de Minas y Geología, mi pedimen- 

"to se superpondría, entre otros y de acuerdo al 
plano Minero de la Provincia, parcialmente al 
pedimento exp. N° . 1577 - N - Este pedimento ha 
sido concedido, conforme a la publicación en, el 
Boletín- Oficial de 14 de julio 1949, con fecha 
j.uho 6 1949. Habiéndose trascurrido con exceso 

máximo de su posible vigencia, que 'según art.
28 del Cód. de Minería no- puede ser más de 
300 días, aquel pedimento debe encontrarse vir- 
iualmente .caduco. Por consiguiente pido al Sr. 
Juez, que previa averiguación del caso se sirva 
dejar sin efecto la reducción de mi pedimento 
por cuanto se hubiera podido superponer al ci
tado pedimento exp. 1577-N. Lutz Witte. Reci
bido en Secretaría hoy veinte y uno de Noviem
bre 1950,- siendo horas once. Neo. Salta, No1 
viembre 22|950. Remitido que sea para su anota 
ción • el exp. 1577 - N„ Dirección de Minas. Ou. 
tes. Señor Jefe: De acuerdo a lo solicitado por el 
interesado en escrito de fs. 10 y habiendo ca
ducado el cateo 1577-N-47, cón fecha- noviembre 
11 de 1950, esta Sección ®ha dejado sin efecto la 
superposición que la zona solicitada en este ex
pediente acusaba a- dicho cateo. Por lo tan
to la zona que resulta libre es aproximadamen
te de 1592 hectáreas. Se acompaña croquis con 
cardante con el mapa minero. H. H. Elias. Se
ñor Juez de Minas. Lutz Witte ©n el pedimento 
de cateo exp. 1733 - W, a U. S. con respeto di
go: Según informe de la Dirección General de 
Minas y Geología a fs. 11, la zona libre d© mi 
pedimento d© superposición será de 1592 hec
táreas según resulta de su inscripción. gráfica en 
el plano minero de la Provincia, no obstante se
ría posible y a mí me consta que de" hecho en 
él terreno, se encuentra libre toda la zona pe
dida de 2.000 Has. Por lo tanto pido al señoi 
Juez: Io Se sirva ordenar la inscripción de mi pe
dimento de cateo en el correspondiente registre 
con la superficie indicada de 1592 Has. con lá 
salvedad de que me correspondan también las 
408 has. restantes, en el caso de que en el te
rreno resulten libres de- superposición con otros 
pedimentos que tengan prioridad y 2o, disponga 
la prosecución -del trámite de este expediente. Dr. 
Lutz Witte. Recibido en Secretaría hoy diez de 
mayo de 1951, siendo horas nueve y cuarenta. 
Neo. Salta, mayo . 14|951. Lo solicitado e injbr- 
mado por Dirección de Minas, regístrese en "R1P 
gistro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 1, con sus anotaciones y proveídos, fecho, 
vuelva al despacho. Outes. En 17 de mayo 1951, 
se registró lo ordenado en ©1 libro "Registro de 
Exploraciones" N° 5, folios 29Ó|94, Neo. Salta, 
mayo 17*951.  Habiéndose efectuado el registro, 
publíquese edictos en ©1 Boletín Oficial de la 
Provincia en- la forma y término que establece 
el .art. 25 Cód. Min., de acuerdo cpn lo dispues
to por Decreto 4563 del 12¡IX*944.  Coloqúese avi. 
so de .citación en el portal de la. Escribanía de. 
Minas y notifiques© gl señor Fiscal de Estado. 
Outes. En 6*junio*951,  notifiqué al Sr. Fiscal de 
Estado: A. R. Carlsén. P. Figueroa. Señor Juez

de Minas. Li¿tz Witte, ©n ©1 pedimento de cateo 
exp. N° 1733 - W - 50 a U. S. con respecto dig® 
lc “ Que habiéndose decretado a fs. 15 vta. la 
publicación en el B. Oficial, vengo a pedir la en
trega de los edictos. 2o Qu< el dueño del te*  
rreno en que se halla ubicado el cateo, es el 
Dr. Carlos Serrey, domiciliado en !a Capital Fe
deral, calle Santa Fé y Vidt. Lutz Witte .Recibi
do en Secretaría hoy cuatro de julio 1951, sien
do horas once y veinte, Neo. Salta, Julio 4|951. 
A despacho. Neo. Salta, Julio 4|951. Entregúen
se los edictos solicitados. Al 2o. Tengas© pre
sente. Outes. Lo que se hace saber & sus efec
tos. Salta, Setiembre 5-de 1951. <—-ANGEL NEO 
Escribano de Minas.

. XI al 2.6|9|951

7380 — EDICTOS DE MINÁS: — Expte. N° 17BS 
,4G". — La autoridad minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer ®n forma y dentro 
del término de Ley; Que se ha presentado el si
guiente escrito con ‘sus anotaciones y. proveídos 
dice así: Señor Juez de Minas, José Gavenda, 
argentino naturalizado, casado, mayor de- edad, 
comerciante, constituyendo domicilio en el París 
Hotel de esta ciudad a U. S. con respeto diga: 
Solicito permiso de cateo de minerales de la. y 
2cl categoría con excepción d@ boratos e hidra- 
carburos fluidos y gaseosos, de una superficie 
de 2.000 hs. situadas én terrenos fiscales sin edi
ficios, cultivos ni'cercados del Dpto. Los Andes 
de esta Provincia. — Formarán <un cuadrángulo 
rectangular de 6.000 por 3333 metros, cuyo lade 
Oeste coincide con el lado Este del cateo exp. 
1733—W—50, ubicándose un esquinero Noroeste 
a 1000 metros al N. 15° E. del esquinero Noroes
te. del mencionado cateo. Cuento con los elementos 
necesarios para esta exploración, los cuales se
rán comunicados oportunamente a la Autoridad 
Minera. — J. Gavenda. Recibido en Secretaría 
hoy 19 d© Febrero de 1951, horas. 10 y 30, Neo. 
Salta, febrero 22|951. Se registró en el libro ‘ ‘Con
trol de Pedimento N° 4", fs. 73, doy fe. Neo. Sal
ta, Febrero 22 de 1951. Téngase por registrado el 
presente permiso d© cateo, y por constituido do
micilio en el "París Hotel" de esta ciudad. Para 
notificaciones en decretaría desígnase los jue
ves de cada semana o siguiente hábil en caso 
de feriado. Pasen estos autos a Dirección, de Mi
nas. Outse. Señor Jefe: Habiéndose efectuado la 
rectificación ‘ pedida esta Sección ha ubicado en 
los planos de Registro Gráfico de acuerdo a los. 
datos dados por el interesado encontrándose d© 
acuerdo q dichos 'datos y planos en el Departa-, 
mentó de La Poma y no en el de los Andes co
mo expresa el escrito de solicitud, y superpuesta 
con 336 hectáreas aproximadamente al cateo exp. 
N° 1675—R—49. — Por lo tanto ha sido registra
da en el libro correspondiente con 166.4 hectáreas 
bajo número de orden, 1402. — Abril 10 de 1951. 
Elias. Señor Juez de Minas. José Gavenda., en exp. 
1765—G, a U. S. digo: que por la presante en
cargo al Dr. Lutz Witte cpn la prosecución del 
trámite de este pedimento, quien fija. el mismo 
domicilio mío, París. Hotel de esta ciudad, firman
do en prueba de conformidad. Dr. Lutz Witte. —. 
J. Gavenda. Re.cibido en Secretaría hoy 8 de ju
nio de 1951, siendo horas. 10. Neo. Salta; junio 
8 de 1951. — Atento-lo solicitado téngase gl Dr. 
Lütz Wixte, pór autorizado para tramitar estos'au
tos, en represen’tanción de D. José Gavenda, man
tenido-el domicilio en París Hotel de esta ciudad. 
Outes. Señoy Juez: José. Gavenda, q Ú. S. digo.:
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declaro conformidad con la ubicación Gráfica, da
da por Dirección de Minas y Geología, la su
puesta superposición en.338 has. con el pedimen 

. to ex'p. 1675—R—49. — Me declaro dispuesto a 
respetarlo, pido se sirva ordenar su registro con 
la superficie de 1406 hectáreas. El dueño del 
terreno, en que se encuentra mi pedimento, es 
del 
res
ta, 
da

Dr. Carlos Serrey, domiciliado en Buenos Ai- 
calle Santa Fé y Vidt. — Dr. Lutz Witte. Sal- 
Julio 4 de 1951. — La. conformidad manifesta- 
a lo informado por Dirección de Minas, con

la salvedad apuntada a la superposición^ regístre
se en "Registro de Exploraciones". Outes. Salta, 
julio 6 de 1951. — Se registró en el libro ''Registro 
de Exploraciones" N° 5 Fs. 313— Neo. Salta,- julio 
11 de 1951. — Habiéndose efectuado ©/'registro 
publíquese -edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia en la''forma y término que establece el- 
art. 25 de Código de Minería de acuerdo con lo 
dispuesto por Decreto N° 4563 del 12|IX|944. — 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifiques© al señor Fis
cal de Estado. Al 2o Téngase présente, para su 
oportunidad. Outes. — En 12 de 
Notifiqué al Sr. Fiscal de Estado 
Carlsen. P. Figueroa. Lo que se 
sus efectos. Salta, Agosto Io de

ANGEL NEO1 — Escribano de Minas
e) 11 al 26|9|51.

julio de 1951. 
y firma: A. R.
hace saber a 

1951.

INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS:

N9 7420 — DONACION CANAL DE RIEGO 
—. FINCA W TOMF — ¡DEPARTAMENTO 
DE ORAN — DE PROPIEDAD DE ROBUSTIANO 
MADERO — A FAVOR DE LA ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

A los efectos establecidos en el Art. 8? del 
Congenio de Transferencia relacionado con 
la donación del título, se cita y emplaza por 
el término de quince días a los que conside
ren afectados sus derechos con el cambio de ¡ 
dominio mencionado. ’ |

Salta, setiembre 25 de 1951.1 
e.) 26|9 al 16|10|51. 1

TRANSFERENCIA DE DOMINIO:

N? 7419 — INSCRIPCION DE AGUAS PRL 
~ VADAS

En cumplimiento del Art. 183 del Código de 
Aguas, se hace saber que por Resolución 
N? 1340]51 del H. Consejo de la A. G. A. S. 
han sido inscriptas en el Catastro de Aguas 
Privadas las que nacen y mueren en la finca 
Tres Cruces ubicada en Departamento Rosario 
de Lerma, catastro 936, propiedad de 
David’ Diez Gómez.

Salta; setiembre 25 de
. e) 2619 al

Alfonso

1951
16(10(51

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N? 7421 — TESTAMENTARIO: El señor 
en lo Civil y Comercial Ira. Instancia 
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, 
saber que se declaro abierto el juicio
TAMENTARLO de doña Candelaria Ápatie de 
Serrey citándose por edictos en "Foro Salieno" 

s y Boletín Oficial por treinta dias a los que se 

Juez 
2da. 

hace 
TES-

consideren con derecho .
Salta, setiembre 25 de 1951

. E. Giliberti Dorado — Secretario
e) -26f9 al 8|11|51

T

N° 7412 — EDICTOS SUCESORIOS. — El señoi 
Juez de 3ra. -Nominación Civil .y Comercial Dr. 
Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta 
días, t a: los herederos y acreedores, de don JOR
GE HECTOR BAVIO/ bajo apercibimiento * legal. 
Salta, 31 de julio de 1951. -— ANIBAL' URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

• e)25|9 al 7|11| 51

N? 7409, — EDICTO SUCESORIO» — El se
ñor Juez de 1- Instancia 3? . Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro, 
cita y emplaza por treinta días, a los herede
ros y acreedores de don Estanislao Rivade. 
neira, bajo apercibimiento legal. — Salta, 21 
de agosto de 1951, — ANIBAL . ÜRRIBARRI, Es. 
cribano Secretario.

E|21|9 al 5|11]51.

Sr.
Dr.
por

i n? 7403. •— EDICTO SUCESORIO. — El 
Juez de 3*?  Nominación Civil y Comercial 
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza

! treinta días a herederos y acreedores de PAS. 
¡CUAL MARTINEZ, bajo apercibimiento legal 
I— Salta, junio 21 de 1951. — ANIBAL URRIBA^ 

RRI, Escribano Secretario.
e|20|9 al 2|11|51.

N° 7400. — SUCESORIO. — El Juez de Tercera. 
Nominación Civil y. Comercial cita por treinta 
días a herederos y -acreedores de CANDELARIA 
APATIA DE SERREY o CANDELARIA APATIE DE 
SERREY,— Salta, 18 de Setiembre de 1951.— ANI
BAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.

e|19i|9 al 31|10151.

N9 7396, — EDICTO SUCESORIO. — El se. 1 
ñor juez de Primera Instancia Tercera NomL 
nación en lo Civil y Comercial, Dr. Luis Ra. 
món Casemeiro, cita y emplaza por treinta 
días, a los herederos y acreedores de Roma» 
no Quintín y Romano Leocadia Salinas de, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 11 de septiembre
de 1951. — ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Se-+ ENRIQUE GI 
cretario.

e|18|9 al 30(10]51.

N° 7393 __ EDICTOS SUCESORIOS
El señor Juez de Primera Nominación en lo Ci

vil y Comercial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita 
y emplaza por treinta días, • a los herederos y 
acreedores, de doña ALCIRA GAMBERALE DE 
VIÑALS, bajo apercibimiento legal.

Salta, 11 de Septiembre de 1951.
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario

e) 18|9 al 30|10|51.

N° 7386. — EDICTOS SUCESORIOS. — El señor 
Juez de Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial/ Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y em
plaza por treinta días, a los herederos y acree
dores, de don LEONCIA SEGURA DE GILCUAR- 
TERO, bajo apercibimiento legal. — Salta, 11 de 
Setiembre de 1951. — ANIBAL ÜRRIBARRI.

17(9(51 ql 29(10(51

N° 7367. —
Nominación ¡ -er
Arturo Martí, cita por treinta días a herederos 
y acreedores c e
TRONA LUqENIA
1951. -
cretario

TESTAMENTARIO: EL Juez de 49 
lo Civilpy Comercial Dr. Ramón

Da. PETROSA LUCENA o. PE
DE ORTIZ; — Salta, Agosto de 

GARIOS E. FIGUEÉOA, Escribano Se-'

e) 6|6 al 22|10[51

N° 7365 -¡- SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Instancia, lá.
Cardozo, cita y

Nominación Civil y Comercial, Dr, 
emplaza por.___ _-_x____ treinta días ’ a he*

rederos y acreedores de JOSE?A LUTRI DE CAIN 
apercibimiento ; legal. — Salta, 5 

de 1951. — JUÉIO R. ZAMBRANO.
SABANO, bcjtjo
de Setiembre
Escribano Sécrdtario.

e) S¡E al 22Í10;951

N° 7363. -k 
vil, de prime-re: 
cita por trqi 
de- Segismundo - 
RADO, Escríbalo

nt'c:

SUCESORIO. —j El Juez en lo Ci- 
instancia ¿Segunda Nominación, 
días- a herederos y acreedores 

Cosloski. — E. GILIBERTI DO- 
i Secretario. 1

e) 6|6 al ( 22|10¡951

N° 7357 — SUCESORIO.
Instancia y la

El Sr. Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial, 

Dr. Jerónimo^'Ceadozo, cita por
rederos y a< 
VALDEZ.

~ : treinta días a he-
[creedores de MARÍA SARA MENDEZ

27 de 1951.
julio za: VEBÍL

Salta, Agosto
ÍANO — Escribano Secretario

• . e) 4|S -al 18|10¡51.

íb. — El Dr. Fran- 
La. Instancia y “2a.

cita por treintaCfr il

N° 7356 — %DI$TO SUCESORIA 
cisco Pablo 
Nominación 
días a herederos; 
cía o Garcí 
ley.

oli, Juez de le
y Comercial

y acreedores de Bernardina Gar-
Dórdoba, bajo apercibimiento de

3 de 1951. 
ribano Secretario
al 18|10¡51.

3

S. GILIBERTI^
Salta, Septiembi

DORADO L- ES
e) 4|9

y Segunda Nomin 
•P

No 7353 — SUCESORIO. — El
ra Instancia
Dr. Francisco
herederos y acreedores de doñai RAFAELA OLAR-

Sr. Juez de Prime- 
rción en lo Civil 

Maioli, cita por treinta días a

TE DE BURGOS. — Salta, Agosto 27 de 1951. ~
JBÍJiRTI DORADO, 1 Secretario. -

e) 31(81 al 15|10|51.

N° 7348 —

días a herederos 
TO MARTINEZ.

y acreedores ( 
— Notifico a si

C ASORIO. — El poetar Maioli, Juez
Civil y Comercie I. 3a. Nominación, cita por treinta 

le don FORTUNA-’ 
is efectos.

Salta, agosto 27 de 1951. 
ILIBERTI — Escribano Secretario 

al 15|10|51.
ENRIQUE G

e) 31|8

señor Juez de 2a.N° 7343 — 
Nominación .Qivil 
Pablo Maioli, 
herederos y

SUCESORIO. — El
y Comercial,! doctor Francisco 

or treinta días a

DIAZ, —y Sal
ILIÉERTI DORADO

citif y emplaza p< 
acreedores de ERMINIA o HERMI

NIA JAIMES *DE
1951. ”
tario.

la. Agosto 27‘ de 
Escribano Secre-

e) 29|fe al H|10|951 •

N° 7342
2 a. Nominación

SUCESORIO. — El señor Juez de 
Civil y Comercial, doctor Fian- • 

cisco Pablo F rii, cita y emplaza por treinta
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.l.díás' a herederos y' acreedores de PEDRO FER- dozo cita y emplaza por treinta días -a herede. 
NAÑDEZ.. — Salta, Agosta 27 de' 1951. — E.

.GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.
e) 29|8 al 1.1)10)951

’ N° 7’341 — SUCESORIO. — El Juez Civil la. 
Nominación, cita por treinta días a herederos y 
acréedores de /ROSA CARDOZO DE ALVAREZ. 
Salta, Agosto 28 de 19517 — JULIO ZAMBRANO. 
Secretario.-

e)'29|8 al 11[1Ó|951

- jjjo 7349 — SUCESORIO. — El Juez de la. No- 
: minación Civil y Comercial, cita por' treinta días 
a herederos y acreedores de MANUEL OLIVERA. 
Slalta, Agosto 16 de 1951. — JULIO ZAMBRANO, 

-'Secretario.
e) 29|8 al ll|10[SI

N° 7320 — EDICTO: JERONIMO CARDOZO, Juez *

No 7369 — EDICTOS POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. San Mi* 
lian, en representación de doña MARIA PEREY- 
RA DE NARVAEZ, solicitando posesión treinta-

• nal de un inmueble deñominado "CHUSCHÁ", ubi- 
! cado en el departamento de Caf ayate con una 

extensión de 200 mis. por el Norte; y 800 mts. 
por el Sud; al Poniente en ta parte que colinda 
con Eduvijes Cárpanchay tiene 800 mts. hasta 

dar- con. el Río Chuscha, para tomar dirección 
I norte en una extensión de 400 mts. hasta la 
I finca de Esteban Casimiro. LIMITES: Norte con 

la finca ''Yacochuya" de Francisco Terraza; SUD 
con Eduvijes Carpanchay; NACIENTE; con pro* 
piedad de Eduvijes Carpanchay y PONIENTE: con 
Eduvijes 
Juez de 
cita por 
en ''Foro

¡ Abril 27
1 cribano Secretario,

e) 6|6 al 22|10|5.1

- de Primera Instancia, Primera Nominación Civil •
- y Comercial, cita y emplaza por treinta días ai 

herederos, y .acreedores de ELISEO RODRIGUEZ 
ORTIZ.: Julio R. Zambrano, Secretario. — Salta,

- .13 de Agosto de 1951.
. é) 20]8 al 2-|9|51 ’ y

. N° 7318 — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días, a 

/ herederos y acreedores de SANTIAGO ISELLA.
Salta, Agosto 13 de 1951/— E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario. °

/ e) 20|8 al-2|9|51 ’

7316 —; EDICTO: — El Juez Civil doctor Car
dozo cita por treinta días a herederos y acreedo*  
res de ESTEBAN CASIMIRO. — Julio R. Zambrano 
Secretario. — Salta, Agosto 14 de 1951.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
. — e) 16|8 al 28|9|51.

N° 7309 — SUCESORIO. —1 Sr. Juez Civil y Có< 
merciaL Primera Nominación Dr. Jerónimo Car
dozo, cita y emplaza por treinta días a herede- 

'xos' y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE CAS
TILLO. — Salta, Agosto 7 de 1951.

e) 14|8 al 27|9|51

N° 7293 —• EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo
Cardozo Juez Civil y Comercial de Primera 
tancia Primera Nominación, cita por treinta 
a- herederos y acreedores de Pedro Navarro 
mez. Escribano Secretario interino.‘"CARLOS

- RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951 
e)' 9¡8 al 24|9|51

Ins- 
días
Gó-
EN-

_N° 7287 — SUCESORIO: — Cítase por treinta días 
a. herederos y acreedores de Antonia del Monte 
de Loprestti — Juzgado Civil y Comercial, 
mera Nominación — Juez Dr. Cardozo. — 

• . Salta,. Agosto 2 d^ 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario' Interino
’ • ' e.) 7|8 al 20¡9|51.

N*  7286. •— SUCESORIO: ;E.l Juez dé Primera 
Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car_

Pj-i-.

cisco - Catastro N° 954. JULIO R. ZAMBRA- 
ros y acreedores de Abdón Yazlle. — Salta NO,' Escribano Secretario.
Agosto 2 de 1951. — Carlos E. Figñeroa. — - e) 6|6 al 22|10|51 „
Secretario injerino. , : ~~ ” “

e|6|8 al 19]9|51.

POSESION TREINTAÑAL

i N° 7379 — POSESION TREINTAÑAL. — JOSE MA- 
| RIA RODRIGUEZ, ante Juzgado Segunda NomL 
i nación -solicita posesión treintañal tres inmuebles.; 
J en "Pichanal", Seclantás, Molinos. Primera: "AR” i 

BOL CAIDO" catastro N° 1, limita: Norte, ''La ' 
Loma" Suc. Felipe Garnica; Sud, "La Quebrada", 
Arturo Marín; Este, Campó Comunidad hasta Cum
bres La Apacheta; Oeste, "Arbol Caido"; Ricar
do Aban. Segundo.”/CARDON", catastro N° 444 1 
limita: Norte, "Bombilla", José María Rodríguez; 
Sud, "Cardón", Gabino Rodríguez; Este, Campo 
Comunidad hasta Cumur s La .Apacheta; Oeste j 
Río Calchaqul. Tercero '‘BOMBILLA ’ catastro N° |

| 445, limita: ~ Norte, Patricia Garnica; hov Luisa ! 
i Marín; Sud, Carmen S. de Guzmán, hoy '“Cardón", i 
! José María Rodríguez; Este, Campo Comunidad ! 

hasta Cumbres La Apacheta; Oeste, Río Catcha- 
quí. — RIEGAN: Acequia "Monte Nieva" Río Cal- 
chaqui: '‘'Arbol Caído" tres, horas cada ^cho días 
en abundancia y cada dieciocho días en escasez; 
"Cardón" tres horas cada siete días en abundan
cia y cada diecisiete en escasez; ''Bombilla" una 
hora y media cada siete, días en abundancia y 
cada diecisiete en escasez. .— Los tres inmuebles , 
usan además una reguera por Acequia Del Bajo 
sin turno. — Cítase interesados por treinta días. 
GILIBERTI JDORADO.'Secretario. — Salta, Sep
tiembre 7 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO —» E¿cribano Secretario 

e) 10|9 al 24|10¡51

Carpánchay y Rio Chuscha. Ante el 
Io Nominación Civil y Comercial. Se 
treinta días a. los interesados. Edictos 
Salteño" y ‘'Boletín Oficial" — Salta, 
de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es“

N° 7368. — POSESION TREINTAÑAL. — El Sr. 
Juez de Io Nominación en lo Civil, cita por el 
término de treinta días, a interesados en, el jui
cio de posesión treintañal solicitado por don RU- 
DECINDO LOPEZ, sobre un inmueble denominado 
"Ramadita", ubicado en el Departamento de 
Orón, Provincia de Salta, el que se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes límites: *■ N° 
NORTE: propiedad Sucesión Miguel Colque; SUD;
propiedad sucesión de Sixto López: ESTE; pro' del inmueble denominado/"Santa Rosa . ubicado 
piedad de Tritón Raíz y OESTE: Río' San -Fian-'*  en.Acosta Dpto. de Guáchipás, Pvcía. de/Salta ./

N° 7354 _ EDICTO: — Ante Juzgado CivU, 
f Comercial- Segunda Nominación,'solicitó pose
sión treintañal doña TRASLACION AN-TOLIN DE 
RODAS sobre inmueble ubicado ciudad Orón, de 
4*3  metros por 64.50 metros, limitados: Norte, ca- 
Ue Mitre Oeste, José Vaca; Sud, Sucesión Caye
tana Avendaño de Cruz,” ESTE, calle Carlos Pe- 
llegrini. Salta, Agosto 13 de 19,51. — E. GI- 
LIBERTI DORADO, Secretario.

e) 3|B al 16|10|51

7349 _ Posesorio. — ANTONIA GUZMAN DE 
SARAPURA, ante juzgado CiviT y Comercial 2a. 
Nominación, solicitó posesión treintañal dos ..lo
tes terreno en ‘'Silleta", Rosario .de Lerma, limi
tando: Norte, con Miguel Suarez; Este, Sud y 
Oeste, con Ricardo y Elisa Romer.

Salta, julio 4 de 1951;
E. GILIBERTI DORADO — Secretario

. e) 31|8 al Í5|10¡51. .

N° 7347 — POSESORIO. — El St. Juez, de 2<s. 
Nominación 
interesados 
ble en la

; lly Rivardo
tensión: Norte, Suc. Rufino Acuña; Sud, calle Are
nales, mide 64.95 mts.; Este, calle Moreno ,mid@ 
43,30 mts.; Oeste, Nelly Rivardo López' de Car
magnola/— Salta, Agosto 28 de 1951. —- E. GF 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 29|8'al ll|10|95Í

Civil y Comercial, cita y emplaza @ 
en juicio posesorio sobre un inmue- 
Ciudad de Oran, promovido por Ne-
López de Carmagnola. Límites y ex* *3

N° 7317 — POSESORIO: Petrona López, ante 
e! - Juzgado de 2a. Nóminación solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en San Jo
sé de Orquera Departamento Metan,, que limita 
Norte: Río Pasaje; Sud: Finca Las Represas, Es- 
te: propiedad Suc. Celso Barroso y Oeste; Suc. 
Cruz Parada. Se cita por treinta días a los- inte*  
rasados. Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GILI*  
BERTI DORADO, Secretario-, . '

e) 20|8 al 2|9|51

N° 7289 — POSESION TREINTAÑAL. — El 'Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nóminación de, 
esta Provincia, cita por treinta días a interesados 
en la acción posesoria'.promovida, por Mercedes 
del Carmen López,- del inmueble ubicado en Ta 
localidad de Rosario de Lerma-de esta Provincia/ 
con una extensión de 40 mts. 
mts. de fondo, dentro de los 
Norte, con Benito Velarde; Sud, 
Toro de*  Víllafañe; Este, calle
Oeste, calle -9 de Julio. — Salta, Mayo 22 de 
1951. — ANIBAL URRIBARRI. — Secretario.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 8|8 al 2119151.

de frente, por 127 
siguientes límites-:* 
co'h doña Ramona 
Coronel Tormo y

DESLINDE MENSURA. Y . 
. AMOJONAMIENTO -

7370 — Cleta Flores de' Ápaza, solicita des*  
linde mensura y amojonamiento, de fracciones
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‘ con estos límites: PRIMERA FRACCION por el 
Sud, con propiedad de Nieves Apaza de Sajorna, 
que’ las divide la siguiente línea: tomando como 

. punto de lindero la quebrada con agua que ba
ja desde el Río Acosta, que se haya en la pun
ta del "campo Las Colinas", línea recta al na
ciente hasta el punto denominado Divisadero, de 
aquí, siguiendo línea recta hasta el punto lla
mado '‘Aguada las Bolsas"; de allí línea recta 
ai ''Morrito Aspero", de donde sigue siempre con . y se dé intervención iFscal Estado, Fiscal Judi- dos habitacióne 
rumbo al naciente, sigue recta hasta dar con pro
piedad de la Sra. Juana Arrieta de Beltran; por 
el Norte con los 
Laime; por kel naciente con la nombrada Sra. 
Arrieta de Beltran, y propiedad del Sr. Calderón; . 
y al poniente con propiedad que fué de don 
Miguel Fleming, rio de Acopia de por medio: 
FRACCION SEGUNDA, limita por el NORTE con 
la fracción anteriormente descripta de doña Cíe
la Flores de Apaza; por el Sud con propiedad 
de doña Nieves Apaza de Sajama o sus here
deros; por el naciente con propiedades d© esta y. 
de doña Cleta Flores de Apaza; el ponien
te con el río Acosta que las divide de la pro
piedad de Petrona Sajama de - Balderrama. GE
RONIMO CARDOZO, Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación cita y emplaza por edic
tos que se publicaran por 30 días, habiéndose 
designado'’ para efectuar las operaciones al Ing.

• Juan Carlos Cadú. Publicación '‘Foro Salteño" y 
Boletín Oficial. — Salta, 30 Diciembre de 1950. 
J. ZAMBRANO, Escribano Secretario. .

e) 6|6 al 22|10|51 ’

mente: Norte, finca "Iqua" fué sucesión Luis deinerales: Norte, 
los Ríos hoy José E. Mecle; Sud, "Angostura" de i de 
Alfredo y Felipe Chagra; Este, "‘Las Maravillas 
de Francisco Tobar y Oeste, terreno fueron In
dios Chaneses, ordenándose practiquen operacio
nes conformidad título XXI del Código Procedi
mientos por el agrimensor Napoleón Martearena; 
se cite y emplace colindantes e interesados ^ur 
treinta días diarios Foro Salteño y Bolsín Oficial,

zanja que div:
varios ¡dueños; Sud, con

callejón que Lee divide 'de pro^-
María Toledo,

de con propiedad 
propiedad de W’..

Saravia; Est 
piedad de ;J 
siguientes mejoras: alambradas; casa con seis . 
habitaciones 
material 12;

e/ 
osé cuenta con las

galpón de-zinc y

herederos de doña Mercedes

cial y Departamento Agrimensura. Promovido por 
Ricardo y Angel -Molino. — Salta, .17 de Julio de 
1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.

e)' 31]8 al 15[10]351

.galerías etc.; 1
^8'mts.; otro -¿tro galpón 14 s

6.70. — Catastro 1056. — Otros terreno de apro
ximadamente una hectárea’co:

con la base de cinco mil

x

>n casa adobe de

N° 7351. — DESLINDE. — Jerónimo ' Cardozo' 
Juez Civil y Comercial Primera Nominación en el 
juicio de deslinde, mensura y amojonamiento de 
la finca 'Tozo del Turné" ubicada Dpto. de An-; 
ta Provincia de Salta y formada por tres frac-1 
ciones unidas; lote "A": superficie 11.401 Hs. 
4231 metros cuadrados limitado: Norte, lote "B" 
o Tres; Sud, Las Llamas y El Destierro; Nacien
te, Miguel Lardíes y Juan Delarregui ( o de la 
Reyna) (lotes 4 y 7) y Poniente, "Bajo Hondo". 
Lote *'B";  superficie 17.151 Hs. 2.045 metros cua- . 
drados, limitado: Norte, San Francisco y Lote C.; * 
Sud, lote "A" y ‘Tajo Hondo"; Naciente, Juan. 
Dellarregui (lote 7) y Horacio Bustos Morón (lo
te 10) y Poniente, "Jumi Pozo" y terrenos fiscales, 
Lote "C": superficie 4.198 Hs. 7.975 metros cua-\ 
dradós limitado: Norte, con terrenos fiscales y 
'‘Agüitan'; Sud, lote "B"; Este, ''Agüitan" y Ho
racio Bustos Morón (lote 10) y Oeste, "Simbóli
co" y "San Francisco"; y con límites generales 
actuales según catastros: Norte, propietario des
conocido; Sud, Ricardo J. Castellanos; Este, Con
sejo General de Educación y Oeste, Pedro~S. Pa
lor mo; ordena jse practiquen "operaciones perito 
propuesto Agrimensor Nacional Alberto Antonio ( 
Ferreyra, conformidad dispone art. 570 y siguien- . 
tes Código Procedimientos, citándose colindantes 
e interesados por treinta días diarios Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y señalando notificaciones 
Secretaría lunes y jueves y subsiguientes hábi
les caso feriado. Promovido por Francisca R. de 
Vionet y otro. — Salta, 27 de Agosto de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.

e) 31]8 di 15|10|951

N° 7314 —
El señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Provin" 
cía tiene por presentado al Dr. Merardo Cuéllaí 
por los señores: Juan Bautista Lucio Mesples y 
Angel Aldo Sbrogio e iniciada acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de la finca ''La 
Vaquería", partido de Sauce Redondo, departa
mento de Guachipas, encerrada dentro de los sr 
guientes límites: Norte y Sud, con propiedad que 
fuera de don Ignacio Ortíz, después de don J. 
Arturo Michel, hoy de los herederos de este úl
timo; este con ¡los mismos herederos de Michel 

. Ortíz, separados por las Cimas del cerro 'TI 
fuerte"; Oeste, con el río Guachipas, y sea por 
el perito propuesto Ingeniero Civil don Rafael J. ¡ 
López Azuara. Publíquenss edictos por el término 
de treinta días en los diarios ’‘Boletín Oficial" y 
*'Foro Salteño", haciéndose saber las operaciones 
a practicarse y demás circunstancias mencionadas í 
en el art. 574 del código para que se • presenten j 
las personas que tuvieren algún interés en dichas 

ejercitar sus derechos. Cítese al se*  
Gobierno a- los fines correspondierr 
del cód. citado) lunes y 
hábil en caso de feriado

jueves o 
para no-

operaciones a 
ñor Fiscal de 
tes (art. 573 
día siguiente
tificaciones en Secretaría.

' .Salta, Agosto 13 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano

e) 18[8 al 28j9|51.
Secretario

REMATES JUDICIALES

** Y
quinientos pesos comprendido dentro de, los 
siguiente límites generales: íK
de señora de Dereda; Sud,' propiedad de José 
Teruel; Este; ccmino nacional 
dad de José| T 
veinte por cíen 
del mismo. 4 Comisión de ar 
comprador. ‘ ¡Ordena Juez de 
Segunda Nominación. — ju< 
Genoveva Rubio de Teruel y

Norte, propiedad -

’pruel. ■— En: e.
:o del precio; d

e)
Por' MARTIN 
Manzana: dé 

embre, en Alb

y Oeste prop’S- . 
acto del remate 

e venia y cuenta 
ancel o: cargo del 
•Primera Instar ~'a 

lio: Sucesorio de. 
José Teruel.
20[9 al 8]1I|51.. .
LEGUIZAMON - 

erreno en Orán 
mdi 323 a YP

N° 7414 -L
JUDICIALl^

El 8 de npvi
horas procederé a vender ’ coñ la base de se-: 
senta y cuatro 
terreno ubicada

; c emprendida dentro de los siguien
tes límites cens: 
calle Belgrado; i

mil quince peso 
en la ciudad

s una manzana de
de Oran, señalada

con el N° 34
prolongación de lá 
ión de la callo 9 
y Oeste Avda. Es-

erales: Norte, ;
Sud, prolonga< 

de julio; Este crlle proyectada 
del remate veinte, por ciento del.

y a cuenta del :
■ del comprado
ia, Tercera. Nominación.

quiú. En elj
precio de ven 
arancel a cargo
Primera Inst
Ejecución Hipotecaria R. Alberto Macagua vs. Si
da Gómez. ¡

rctcj) 
ta

anci<

mismo. Comisión dé. 
jr. Ordena Juez de?.

Juicio:

e) 25|9 al 7|11|951

. N? 7402. -4 JUDICIAL .
POR

CELESTINO J. SARTINI
¡(Casa en esta Ciudad 

Por disposicic >]
Paz
dor vs. Angel
de Octubre
Caseros N9

Letrada,

N° 7418 — I POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. Rótaplana, linotipo y juego de matrices 
El 10 de octubre p. en el local del Banco Provin- ¡ 
cial de Salta, España 65 a las once horas y con 
la base de cincuenta mil pesos procederé a ven- • 
der una Rotaplana Dúplex N° 178; y una linotipo 
mod. 5 N° 11.902 con juegos de matrices cuerpo, 
8. — En el acto del remate veinte por ciento del j $ del libro

>n del -Juez de la Cámara de 
e:i la ejecución5

Chocobar, Remataré el día 10 
eximo, en mi

a horas 18,
i ieda nacional

Baratieri Salva.

Escritorio Calle 
con la BASE ds ' 

. una casa ubi./

pr
74(

$ 8.933.32 mo
Ciudad calle Mendoza N9 1381cada en est

'y que consta ce tres habitaciones adobe, go
dería, agua ; corriente etc. sobi

frente por treinta^ y dos metros 1 
! de fondo y está inscripta al

del Registro áe Inmuebles deJ 
b! acto del Re mate' SENA 20% • 
ancel a cargó del comprador. 
3ARTINI, Martiliero Público.

e|2b]9 al 10]10]51. '

* diez metros de
'e un terreno de '

folio 335, asienta i
12

precio de venta y a cuenta del mismo. — Comr|^a Capital. En 
sión de arancel a cargo del comprador. — Orde- Comisión dé 
na Cámara de Trabajo en juicio: "Exhorto Juez de CELESTINO 
Trabajo de Jujuy Antonio Jorge Sfeir vs. Adminis
tración del Diario Norte.

• ' e) 26|9 al 10|10|5L CITA

N9 7415 — Por MARTÍN LEGUIZAMON 
Judicial, — Propiedades en Metan

El' 8 de noviembre p. .a las 18 y 30 horas en 
mi escritorio Alberdi 323- procederé a vender 
con la base de cuarenta y seis mil cuatro.

N° 7350 Jerónimo Cardozo, Juez Civil y Co-. cientos veinte pesos o sea. la avaluación fiscal 
mercial Primera Nominación tiene por iniciado ” * ’
replanteo deslinde, mensura y amojonamiento fin
ca Tronco Negro, Puesto d® Cava o Providencia, título inscripto ubicada ’en Metan Viéj'ó com= 
situada departamento San Martín limitada actual- prendida dentro de los siguientes límites

dos fracciones una de 25 ha. con título ins
cripto y otra con 15 ha, aproximadamente sin

C1
la
a

TACION A JUICIO; — Por Re.
Exorna. Cámara de Paz Letra.-’ 

N9 2, a cargo !fdel suscripto, cL 
>s ^ue SQ 

a fin de que 
hacer valer sus derechos en el

. i -. ■ ■

que le sigue don Andrés Pum-

nombrará defensor oficial. — / 
5 de 1951. JOSE HERNAN '

N9 7395 —
soluejón de
da, Secretará

.tase a don Claudio García, por edicto, 
publicarán ¿urente veinte días, < f‘arqnte veinte díqs,
comparezca. á 
juicio ejecutivo ~ 
pido, bajo prevención de qué en caso de no 
hacerlo se < le
Salta, Agostó
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obligaciones sus sucursales y especialmente en los Bancos 
de La Nación Argentina, de Crédito Industrial 
Argentino, Provincial de Salta, Español- del Río 
de la Plata, de Italia y Río de' la Plata y- cual 
esquiera otra Institución de crédito público o 
privado por la suma que creyeren conveñién. 
te, firmando como aceptantes, girantes o 
dosantes, letras, pagarés y vales con o 
prenda ,como 'también cualquier otra clase 
documentos? así como la renovación de 
mismos, y de los firmados con anterioridad y 
aún que en estas operaciones figure también 
el propio mandatario. — Depositar sumas de 
dinero, títulos o valores en la forma que de_ 

SE.. seare, pudiendo extraer todo ello firmando los' 
cheques y recibos correspondientes, así como 
las sumas de dinero, títulos o valores, deposu ’ 
tados antes de ahora o que se depositen por 
cualquier persona a la orden de la Sociedad. 
Estar 
de la 
medio 
nales 
tes, de cualquier fuero o jurisdicción, enta-j 
blan&o o' contestando demandas y practican, 
do sin limitación alguna todos' los actos .que 
crea conveniente a la defensa de los intere¿ 
ses sociales. — Hacer y pagar gastos- propios 
de la administración,' contraer o prorrogar ‘pó. 
lizas de seguros, constituir o aceptar toda cía. 
se de garantías reales o personales y especial, 
mpnte prendas,' retirar la correspondencia ep1’?. 
tolar o telegráfica y encomiendas y cargas a 
nombre de la Sociedad, formalizar contratos de 
locación de servicios y de obra y!o de inmue^ 
bles o muebles y practicar cuántos más acL 
tos sean convenientes y necesarios- cara el gib 
ro de los negocios sociales. — SEPTIMO: anuaL 
mente enz el mes de Diciembre los socios prac. 
ticarán o harán practicar un balance general 
del giro social, suministrando copia a cada 
uno de los socios para su consideración, ncr 
observándose el mismo por ninguno de los so
cios dentro de los treinta días de recibido1 que„ 
dará aprobado. — En cualquier momento cuáL 
quiera de los socios podrá practicar o hacer 
practicar un balance de simple comprobación 
de saldos y arqueo de -caja. — OCTAVO: los 
socios de común acuerdo podrán aumentar - su 
capital, vender, ceder y transferirse entre ellos 
o de estos a terceros, sus acciones sociales 
y cuotas de capital, previa resolución favora. 
ble del o los socios que representen la mayo.

— NOVENO- de acuer. 
do al artículo diez y nuev° de la Ley núme. 
ro once mil seiscientos cuarenta y cinco cada 
socio tendrá derecho a un número de votos 
igual o:l número de cuotas canital aue le per. 
tenec1’eren, y de acuerdó a esta norma se re. 
solverán todos los asunto-, sociales que no sean 
simP1es actos de administración. — DECIMO: 
toda duda sobre la interpretación de este con. 
trato o divergencia entre los socios de cual, 
auier naturaleza que fuera será resuelta por 
árbitros nombrados, uno por ca^á nenie. avie
nes podrán nombrar un tercero en caso de 
aue no se pusieran de acuerdo para fallar. — 
El fallo así dictado será inapelable y obligará 
Qn úl+irna instancia g las partes. — En todo 
cuanto no esté previsto consignado en esté • 
contrato se aplicarán las disposiciones legales

' Ñ*  7384/ — CITACION A JUICIOs — Por 
solución de la Exorna. Cámara de Paz Letra, 
da, Secretaría N? 3 á cargo del suscrito, cita, 
se a xión ROGELIO o D AMIAN' -ROGELIO BA.
ZAN, por "edictos qué se publicarán veinte ve

ces, a fin de que. comparezca a hacer valer 
•sus derechos en el juicio que por cobro de 
^>e‘sos le sigue don Andrés Pumpido, bajo 
prevención de que en caso de no hacerlo se 

nombrará defensor oficiál. — Salta, Agos. 
M 6 de 1951. — JUAN SOLER, Secretario. 

é|18|9|. al 15 10|51.

SALTA, 26 DE SETIEMBRE DE 1951

FIGUEROA ARAOZ, Secretario. y que explota el Diario "El Tribuno", ratifL solicitar préstamos y recibir su importe en ora
é|18|9 al 15[10[51. cando los - nombrados todos los actos y contra, o papel moneda de -curso legal en los Bancos 

“ ■ tos efectuados ante la fecha y tomando- a su oficiales o particulares ¡creado® ó a crearse, ¿fe
cargo expresamente todas las 
emergentes del giro social de la Sociedad de 
hecho, y constituyendo la que se formalizq/fíor 
este acto de acuerdo a las siguientes cláusu. 
las. — PRIMERO: los nombrados comparecien. 
tes constituyen por este acto "Sociedad de Res. 
ponsabilidad Limitada" que girará bajo la ra. 
zón Social de "Editorial El Tribuno". Sociedad 
de Responsabilidad Limitada" que tiene por 
objeto la explotación ,de un taller de impren. 
ta y edicción de un Diario que se denomina 
"El Tribuno" y que se dedicará a las activó, 
dades propias del periodismo, editando el re. 
ferido Diario y otros de su propiedad que opor.

i tunamente los ’ resuelva conveniente.
GUNDO: la Sociedad tendrá una duración de 
cinco años a contar de la fecha, sin perjuicio 
de prrogarse indefinidamente de común acuer. 
do entre los socios; y tiene como domicilio el 
local que actualmente ocupa en la calle 'És. 
paña número quinientos diez y seis, de esta 
ciudad, sin perjuicio de cambiarlo posterior, 
mente. — TERCERO: el capital social lo cons. 

, tituye lá suma de CIENTO OCHENTA MIL PE.

SENTENCIA Í)E REMATE

e) 25 al 27|9|51-

SECCION COSER J AL
CONTRATOS SOCIALES

NUa

en; 
sin 
de 
los

en Juicio en nombre y representación 
Sociedad, compareciendo por sí o por 
de apoderados ante- los - Jueces- Tribu, 

y autoridades administrativas competen, •

7413. Seténela de remate'. Notificación. 
•Salto, Agosto 27 de 1951. — Autos y Vistos. Es
te expediente caratulado Figueroa Arturo M. vs. 

. Blisa Silveri de Cieri y sus hijos Tito y José - Eje
cutivo y Considerando: Que citados de remate el 
Ejecutado ce fs. 9, no ha opuesto excepción le
gitima alguna (art. 446 del Cpd. de Proc. c).

Por ello, y atento lo dispuesto en los arts.,, SOS MONEDA NACIONAL, dividido en ciento 
<47, 459 inc. Io del Código citado RESUELVO;- ochenta acciones que han suscripto e integra. 

; Ordenar que esto ejecución se Heve adelánte has-; do totalmente los socios en la siguiente propon 
to que el acreedor se haga integro pago del ca-! ción: el Ingeniero' don Rinaldo VivianL noventa 
pital -reclamado y accesorios legales, con costas.. ’Y dos acciones de un mil pesos cada una qu én 

han sido adquiridas 
con fondos ~que le 

el Partido Peronista; 
veinte y dos accio. 
una; don Jaime Du.

No habiéndose notificado personalmente, o per
sonalmente o.por Cédula, publíquese por tres días- 
^n el Boletín Oficial y Foro Salteño. Coniese-.y 
hotiííquese,' Cardozo. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Escribano Secretario.

N9 7417 — TESTIMONIOS ESCRITURA
- MERO: CIENTO DOCE. — DE CONSTITUCION. 

DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA, 
DA. — En esta ciudad de Salta República Ar. 
gentina, a los doce días de Mayo de mil no. 
pecientos cincuenta y uno, ante mí RICARDO 
E. USANDIVARAS, Escribano Titular del Re. 
gistro Número Uno y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen los Señores In. 
geniero don RINALDO V-IVIAÑI, casado, domi. 
Ciliado en la Capital Federal, «de esta Repúbli
ca, de tránsito aquí; Doctor RICARDO DÜra 
BAND, Abogado, casado; don JAIME DURAN, 
Casado, comerciante; don EMILIO ESPELTA. ca
sado hacendado; y don JUAN CARLOS LIVING-.

. TON, casado, periodista; los cuatro Señores úl
timamente nombrados vecinos de está ciudad; 
todos los comparecientes argentinos, mayores 
de edad, hábiles y de mi conocimiento doy fe. 
y dicen: que vienen por este acto a formalizar 
Contrato de constitución de sociedad de res
ponsabilidad limitada,’con arreglo a las pres
cripciones de la Ley Nacional Número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, retrotrayendo 
los efectos-de este contrato al día diez y siete 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve fecha’de la cual funciona como Socie
dad de Hecho, entre los nombrados, la Socie
dad que se constituye dé- derecho por este acto (

I y dos

■declara en este acto que 
para el Partido Peronista; 
ha susministrado a tal fin 
el Doctor Ricardo Durand, 
nes de un mil pesos cada 
rán, veinte y dos acciones de un mil pesos ca. 
da una; don Emilio Espelta veinte y dos accio. 
nes de un mil pesos cada una, y don Juan 
Carlos. Livington, veinte y dos acciones de un 
mil pesos cada una; consistiendo el aporte de

■ capital en la proporción y monto precedente, 
mente establecido en las maquinarias, muebles 
y útiles que se detallan en el inventario adjun» 
to, v que se agrega a esta escritura como parte 
integrante de la misma doy fe. — CUARTO: 
los Señores Juan Carlos Livington, laime Du. 
”án, Emilio Espelta y Doctor Ricardo Duran, 
ejercerán las funciones de socios gerentes. — 
QUINTO: de las utilidades líquidas de' cada 
ejercicio 'anual se. destinará el cinco por ciémc 
~>ara formar el fondo de reserva legal y el sah 
do se distribuirá en proporción a los respectivos 
aportes sociales de cada uno de los socios, pre. 
'n'o pago y amortización en su caso de todas*la s 
obligaciones sociales exigióles, cumplimiento de - del cap1 tal social, 
’^yes de trabajo, pago de bonificaciones, comí.

: ñones o habilitaciones establecidas por la So_ 
! ‘i edad. — Las pérdidas si las hubiere ^serán 
•anortadas- por los socios en la proporción de 
•us aportes sociales. — SEXTO: Los- socios ge_ 
—ntes Señórés Juan Carlos Livington, Jaime 
Durán, Emilio Espelta y Doctor R:cardo Durand 
‘endrán el uso de la firma social conjunta, 
menté dos cuálesquiera de ellos, para todos 
Ss negocios que forman el objeto de la Socie. 

3ad, con Id única limitación de no compro
meterla en ñegocios ajenos al giro social en 
prestaciones gratuitas, o en fianzas a terceros. 
El mandato para administrar comnrende? to_- 
dós los actos y contratos que debe realizar 
H Sociedad, con arreglo á derecho para cum
plir su objeto y especialmente los -siguientes:
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C) Por

la So„ 
unánL

rio de la República.-------------------------------- —
49) El capital social se fija en la suma de 

SETENTA Y CINCO MIL PESOS moneda nació, 
nal ($ 75.000.00 m|n.), dividido en cuotas de 
UN MIL PESOS de igual moneda cada una 
($ 1.00.00 m|n.); capital que han suscripto © 
integrado totalmente los socios, en dinero efec, 
tivo y por partes iguales. ——————. ; 

5?) La dirección y administración de la So. 
' ciedad será desempeñada por el socio señor 
Wadi Emeterio Chiban, con el cargo de Gerente 
quien tendrá uso de la firma social, debiendo, 
indefectiblemente y en todos los casos, ser re. 
(rendada en forma indistinta con la firma de 
uno de los' restantes socios; estando faculta, 
dos para emplearla en todas las operaciones 
sociales, con la única limitación de no com
prometerla en negocios ajenos al giro de

facultades, 
oj Practicar o 
Memorias que 
bleas. p) Reso

y retribuciones.

tarse a les Asarn„:

deperes,' sueldos
hacer practicar los Balances y: 
deben presen
ver con amplias facultades cuaL 

quier asuntó relativo a la administración y au 
u operación no previsto- en.

©n el orden de prelación que legalmente co_ 
rresponden. — DECIMO PRIMERO: la Sociedad 
no se disolverá por muerte, interdicción o quie» 
bra de alguno de los socios*  los sucesores del 
socio fallecido o incapacitado podrán optar a) 
por el reembolso- del haber que les correspon. 
diere el socio que representen de acuerdo el 
último balance practicado o que se practique al 
efecto. — b) Por incorporarse a la ■ Sociedad 
unificando su representación legal. —
vender, ceder su cuota de haber social o uno 
u otros socios o a terceros extraños a 
ciedad, todo ello con el consentimiento 
me dé Is otros Socios conforme a este contrato
y a la ley .mencionada. — Redactado en los 

.sellos notariales números treinta y uñ mil se» 
tecientos tres al presénte que se firma nume
ración seguida. Previa lectüra y ratificación 
firman los otorgantes como acostumbran por comercio ni en. prestaciones gratuitas o 
ante mí y los testigos del acto don Roberto 
Arias y don Víctor Hugo Jorge, vecinos, hábi» 
les y de mi conocimiento doy fe.— Sigue a la 
qué con el número anterior termina al folia 
trescientos treinta y ocho de mi protocolo. — 
Raspado cinco Vale. — Entre líneas: para el 
Partido Peronista. — .Emilio Éspelta. Emilio Es. 
pella. Valen — Testado: o- de terceros —diez— 
por No Valen — E|Líneas cinco Vale. — EML
LIO. ESPELTA. — J. C. LIVINGTON. —¡ JAIME 
DURAN. — RICARDO DURAND. R. VIVIAN!. — 
Tgo.: R. Arias. — Tgo.: Víctor Hugo Jorge. — 
ANTE MI; RICARDO E. USANDIVARAS. — Hay 
una estampilla y un sello. — CONCUERDA: 
con su matriz y para la Sociedad constituida 
expido este primer testimonio que firmo y sello 
en Salta, fecha ut.supra. — E|líneas: con fon. 
dos que le ha suministrado a tal fin el Partido 
Peronista — Vale. — RICARDO E. USANDIVA. 
RAS, Escribano Nacional —Registro N? 1 Salta.

e) 25|9 al P 10|51.

N*  7416 * CONTRATO PRIVADO DE SOCIEDAD
DE BESPOrfáABIIJDAD LIMITADA

‘En la ciudad de Orón, capital del departa
mento del mismo nombre de esta Provincia de 
Salta, a los diez y siete días. del mes de Se
tiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
entre los señores WADI EMETERIO CHINAN, 
FEDERICO DAUD Y ADIB LEMIR, todos argen
tinos mayores dé edad, de profesión comer
ciantes y domiciliados en esta ciudad de Orón, 
han convenido, en celebrar • el siguiente con
trato de- sociedad: ------------------- -—: — 

P) Los señores WADI EMETERIO CHINAN, 
FEDERICO DAUD y ADIB LEMIR constituyen en 
la fecha una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada cuyo objeto será la compra y venta de 
vinos y bebidas en general, 
representaciones . comerciales 
diendo la Sociedad ampliar 

~ diando acuerdo unánime de
’2?) La Sociedad girará bajo la razón social 

de "OR.GA.YA. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada"; y su término de duración será de ^públicos o privados que fueren necesarios pa 
dos años contados desde el primero de Setiem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, fecha 

. ésta a ía cual se retrotraen las operaciones, so„ 
! c^alesl :---------------------- z----- ----- -

3?) La Sociedad fija' su domicilio legal y 
el asiento principal de sus negocios en la
ciudad de Orán, calle Güemes N? 619, pudien adopten, n) 
do nombrar, agentes o establecer sucursales y gastos de 
en cualquier parte, dentro o fuera del territoa,ro: designar y remover el personal; fijando sus

su 
en 

fianzas o garantías para terceros. Comprende 
el mandato para administrar, además ele los 
negocios que forman el objeto de la Sociedad, 
los siguientes: a) Adquirir por cualquier título 
oneroso o gratuito, toda clase de bienes mué- 
bles o inmuebles y enajenarlos a título onero
so o gravarlos con derecho real de prenda co
mercial, industrial, civil o agraria, hipoteca o 
cualquier otro derecho real, pactando en cada 
caso de adquisición o enajenación eU precio y 
forma de pago de la operación, y tomar o dar 
posesión de los bienes materia del acto o con. 
trato, b) Ejercer la representación legal de la 
Sociedad en todos sus actos, c) Constituir deo 
pósitos de dinero o valores en los Bancos y 
extraer total o parcialmente los depósitos cons. 

’tituidos a nombre de la Sociedad antes o du. 
rante la vigencia de este contrato, d) Tomen 
dinero prestado, a interés, de los establecí, 
mientas bancarios o comerciales, o de partid 
culares, especialmente de los Bancos de la Na. 
ción Argentina y Provincial de Salta, estable
ciendo formas de pago y tipo de intereses, e) 
Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar; 
enajenar/ ceder y negociar de cualquier mo» 
do letras de cambio, pagarés, vales, giros, che
ques u. otras obligaciones o documentos de 
crédito, con o sin garantía hipotecaria, pren. 
daría o personal, f) Hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones y quitas^ 
de deudas, ’g) Constituir y aceptar derechos 
reales y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
cancelarlos total o parcialmente, h) Compare, ^e las perdí las

torizar todo! acto
las cláusulas precedentes y 
servados po’r-este contrato 6' 
socios. —.-‘■4-------

6?) El se cic
Chiban; gozará 
ciones, en ¡ca. 
ción, que sé f:;
PESOS monede 
y que se iniiputará a

7?) Los " socios
poder inspeccionar ___ __  .
dentro del domicilio social/lis libros y demás 
documentos j de 
desearen, yá 
sona idónea.

8?) El primdr
del gira soc-iá

quíste estén re» 
po*  la ley a los

gerente, ’señ^r Wadi Emeterio- 
de una retribución por sus fun„ 

.idqd de gastos de ’ representa, 
ja en. la suma de QUINIENTOS • 
r nacional ($, 500.00 m|n) 'por mes .

Gastos] Generales.--------- .
se reservan el derecho de 

en cualquier momento y

la Sociedad ’ 
sea por sí o p<

cuántas veces 1c 
or medio de per»,

Balance e Inventario .General. 
s©. practicará

uno de Tjicibmbn
el día treinta . y 

e de mil novecientos cincuen.
ta y uno; el segundo, al treinta y- uno de DL 
ciembre dé. ¡ mi 1 
y el tercero -'y e 
to -de mil ncjve-*.  
Balances deberá] 
niones anuqles. 
de acuerdo ja 1 
tos legales, ‘ se 
Balances pcir 
se hubiere ¿ecto reparo- en 
expresa en dicha oportunidad,

novecientos ¡cincuenta y dos; 
óltimo, al treinta y uno de Age® • 
cientos cincuenta y tres. Dichos, • 
án ser considerados en las reu» 
. que deben Realizar . los socios . 
la cláusula dqcima, A los efec» 

tendrán por conformados los 
parte de los socios,, cuando na

diez días si’guj
tes. Á tales; ele
remitir a cáda
de haber eíecti
tarto Genere 1,
drán derecho,
te, a solicfbn?
que también p<
ciedad en c ua

9?) De la s •
que arrojas^ ! €
co por cieni O
va legal; y el

t tante, se di» itrí
- tes iguales.. Er

:orma auténtica y . 
, o dentro de -los, 
socios inasisten. .entes por Tos 

ectos, el señor Gerente deberá 
socio, inmediatamente después 

nado dichos Balances e inven», 
copia de ellos 
cuando lo creyeran convenien» , 
balances de comprobación, los 
>drán ser efectuados por la So» 
quier época, j------------------------
itilidades reahzadas y líquidas 
1 Balance., se ! destinará el cin, . 
para formar el fondo de reser» 
noventa y cinco por ciento res, 
buirá entre los socios por par

la misma fcjrma responderán-, 
-que resultaren.-------------------

Los socios ten_

su distribución, y 
en general, pu_ 

sus negocios mo
los socios. --------

cer en juicio ante los Tribunales de cualquier ' 10<?) La voluitad de los socios en las delL 
fuero o jurisdicción, por sí o por medo de apo. beraciones de 
derecho de apelar o a prescripciones adquLSociedad, se 
testar demandas de cualquier naturaleza, de. | en As < 
clinar o prorrogar jurisdicciones, poner o ab„ IrcírL Por 1° IE-1 
solver posiciones y producir todo otro género 
de pruebas e informaciones, comprometer en 
árbitros o arbitradores, transigir, renunciar al 
derecha de apelar o a prescripciones adqui
ridas. i) Percibir y otorgar recibos o cartas 
de pago, j); Conferir poderes' generales o es 
pedales y revocarlos, k) Formular protestas y ’ que invista; ¡la 
protestos. 1) Otorgar y firmar los instrumentos

‘ ra quincena 
bleas extraprdiip.( 
do la índole 
currencia -de| 
por apodera^ 
representación

> los asuntos qúe“ interesen a la . 
expresará por resoluciones adop» 

an bleas ordinari 
.enDs una vez al'¡

del mes de Enero; y -en Asam,
arias que se ¡convocarán cuan, . 

del asunto lo - Requiera. La con» . 
le/ socios podra; ser personal o .

último caso, la

tas que se reuní», 
¡año en la prime.

ra ejecutar los actos enumerados o relaciona, 
dos con la administración social, m.) Convocar 
y asistir a las asambleas ordinarias y extrae/, 
diñarías; proponer y someter a su considera
ción -cuánto 
cumplir las

crea oportuno, y cumplir y hacer 
resoluciones que las asambleas 
Establecer ’y acordar los servicios 
la administración/con .facultad pa»

I solución se |d<
• actas’ que sé
' deberán ser¡ 
que concurra, 
do. El voto de 
bién ' por

i 11?) Los s 
ma de OÜITx
($ 500.00 m|n,) 
putará' a las 
rresponda. —

s
pero en este'

sólo podrá recaer en persona 
calidad de socio. De toda re. r 

legará constancia en un libro de 
‘ levará al efecto. Lo3 acuerdos 

suscriptos por iodos los socios 
, personalmente! o por apodera. . 
1 es socios podra expresarse tam»: 

corre spondencia. -í------::
ocios podrán retirar’ hasta la su» ■ 
TENTO S PESOS moneda nacional 

por mes cada uno, que se im_ . . 
u tilidades que (a cada uno co_ ¡
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í-29)*  Ningún socio podrá retirarse de'la So
ciedad hasta la terminación- del presente con»' 

'trato, salvo caso de ..fuerza mayor debidamen» 
te justificado. En este .casó, deberá mediar 

■ una comunicación ^anticipada :en tiempo no 
menor a noventa ' días,. plazo ’ que se tomará 
para la ■ preparación improrrogable de las 
cuentas y créditos, y en la. realización de un 
Balance General á la fecha del retiro. El ca. 
•pital como la3 utilidades así establecidas, po. 

/ drán ser retirados una vez transcurridos cien, 
to ochenta días de dicho Balance ' General. — 

-13?) del Balancé resultare que las pér.
didas han alcanzado al cincuenta por ciento 
deL Capital,, la Sociedad-entrará _de hecho en 
liquidación, salvo que la mayoría de los so
cios resolviera ■ su continuación. La liquida.

- ción la efectuará el' socio o socios o la per» 
•sona designados a tal fin por la mayoría. —— 

14?) Las cuotas sociales no podrán ser ce„ 
didas a terceros extraños a la Sociedad sin 
■la previa. conformidad de todos los socios. En 
•éste- caso, los socios o la.. Sociedad' tendrán 
ppción para adquirir ‘ las cuotas en igualdad 

_-de condiciones que las ofrecidas por los ter» 
áeros extraños. —------t------------------------------------ '■—----------- *-

15?) Cualquier dificultad, 'diferencia o du»

testigos al final nombrados, comparecen los se*  Quedan comprendidas entré las facultades de. a<ta 
ñores don^Noé Venturini, italiano,- casado en pri-. ministracion acordadas á los Gerentes las si-, 
meras nupcias' * qon ^doña María -Di Gíonántonio, guiéntes, siendo su enumeración simplemente' ixr" 
y don Domingo Marinar©, argentino, casado en 
primeras nupcias con doña Milagro Sara Correa; 
ámbos comparecientes domiciliadas en esta ciu
dad calles- Diez de Octubre número'cincuenta y 
cinco, y Alvarado número ochocientos veinte, res- 

'pectivamente; mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fe, y dicen: Que han convenido 
celebrar una sociedad con sujeción a las bases 
y condiciones siguientes: Primera: Los compare- 
cientes constituyen una sociedad de responasbilr 
dad limitada qu® tiene por objeto ¡a construcción 
en forma‘total o parcial’ de edificios-urbanos o 
rurales, sea por cuénta propia' o por cuenta de 
terceros, y toda otra actividad relacionada. o re
ferente a. los mismos que los socios de común 
acuerdo consideren conveniente. .Segunda: La 
Sociedad girará bajo la denominación de Ven 
Mar Empresa Constructora Sociedad de Responsa
bilidad Limitada,; siendo el asiento de sus opera
ciones en esta, ciudad de Salta y su domicilio 
legal actual en la callé Alvarado- número ocho
cientos veinte. — Tercera: Tendrá un término de

. duración.de cinco años q contar de hoy. — Cuarta: 
.. Ei capital social se fija en la suma de ciento

. ..da que se: suscite entre los socios, ya sea por .cincuenta- mil pesos moneda nacional de curso 
la .interpretación de las clausulas de éste con» - legal, representado por ciento cincuenta acciones 

.--trato o*  sobré casos no: previstos en el mismo, un*  mil pesos que los socios suscriben en Ta 
durante la vigencia de la Sociedad o al tiem_ • proporción de ciento diez acciones el señor Ven*  

.po de .la liquidación o disolución, sera re_ turini y cuarenta acciones el señor Marinara. — 
2 suelta por árbitros, amigables componedores( ^os socios-integran totalmente el capital suscrip-

. nombrados -uno por -cada parte en divergen» ,
-cía- dentro de los cinco días de. haberse pro. 1

- düeido j la dificultad, diferencia o duda. En  
caso de discordia entre los árbitros nombra. • 
Sos, éstos designarán - un tercero, cuyo fallo

*

'.será: inapelable. —----------- ■— ----------- ------  !
Í6?) Las - Cuestiones no previstas eñ este.

- Contrato, -se resolverán por aplicación de las’
normas contenidas en la ley 11645 y el Códi» ' 
•go de’ Comercio. ——— ------ ■--------- ——:¡

.17°) Los socios señores Adib Lemir y Fe„ ’ ... ._ _
. derico Daud, no estarán obligados a permane» atención al estado

certa en' él establecimiento social durante las 
horas de trabajo, pero sí a prestar'su coope. 
ración cuando ellos lo crean conveniente y sus 
actuales ocupaciones lo permitan. --------------

18?) Durante 
te, que podrá

. Indole
¿del negocio, el 
indistintamente por otro socio designado de "uso 
común" acuerdo, quien actuará con idénticas 
■atribuciones y limitaciones que las establecí. 
das para el socio gerente en el presente con» 
iráto.- 1 ’— ..... 1

Dé conformidad con lo que antecede, se fir» 
man en.-el lugar y fecha arriba expresados, 

-cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un 
= sólo efecto, uno para el Registro Público de

- /Comercio y los tres restantes para cada uno
de los socios. -
Wcxdi Eb Chíhan

■ -;-i

to en la siguiente'forma: el'señor Ven tur ini cien
to seis mil novecientos ochenta y siete pesos cua-’ 
renta centavos en una camioneta, materiales y 
herramientas, y tres mil doce pesos sesenta cen
tavos en dinero efectivo; el señor Marinero trein
ta y siete mil treinta pesos en un automóvil, ma
teriales y herramientas y dos mil novecientos se
tenta pesos en. dinero efectivo. El*  detalle de los 
bienes aportados se incoipora a to presente en 
tres fojas, firmadas-por los socios y el contador 
don Antonio Porcada, estableciéndose el valor en 

y” precio'de adquisición, los 
aportes en efectivo se - acreditan con la boleta 
de depósito respectiva’ realizado en. el Banco, de 
Italia y Río de la Plata. —Quinta :La dirección 
y administración de la sociedad será 'desempeña
da por los dos socios, como gerentes, pudiendo 
ejercitar dichas funcionéis en conjunto o cualquie“

la ausencia del socio geren. 
ser, motivada por razones deOCl XllUJ LX V V-l'J <7J^7X \^X LV&X VLX<zXXVLt>3 X <711 WX X J lA'XA IU ,

privada imprescindibles o por el giro ra de ellos por sí solo en todos los negocios
, . , . - , , ------- , , . , , . - ; l-

de la firma social,'lo que se hará con la 
firma individual autógrafa dé cualquiera de ellos 
a continuación del sello membrete de' la socie
dad. — La .firma social no podrá comprometerse 
en asuntos ajenos a los negocios sociales o ga
rantías . a terceros, y en los casos que la con
veniencia de las actividades, sociales requiera la 
adquisición, venta, permuta de inmuebles o hipo
tecas será necesaria la firma de ambos' gerentes 
como condición indispensable. — Al solo efecto 
de' establecer las relaciones entre los socios, el 

Federico Daud _ Adib L^mir señor Venturini se dedicará especialmente a la 
ejecución y contralor de la construcción en sus 
distintos aspectos, como ser excavación, cimien
tos, manipostería, carpintería, techos y todo lo 
referente a la construcción material del edificio 
que se contrate, de acuerdo a los planos y plie
gos de condiciones y especificaciones, vigilando a] 
personal obrero; y el señor Marinara tendrá a 
su cargo especialmente la ’ ejecución d© planos, 
proyectos, tramitaciones administrativas ,y banca-

Arias, Escribano titular dél .Registro N° 22 y ’rias y redacción de contratos con la clientela. {

mismo podrá ser reemplazado y asuntos de la sociedad, como igualmente el

e).25|9 al P|10|51

74n _ PRIMER TESTIMONIO,, — Escritura 
número doscientos cuarenta y nueve. — Contrato 

-Social. — En la ciudad de Salta.,, capital de Ja 
provincia» del mismo nombre,. República Argenti
na, a los ¿tace días ¿tal mes de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, ante mí, Ricardo

dicativa y no limitativa: comprar y vender * toda; ’ 
clase de mercaderías, materiales, muebles, útiles, - 
herramientas, máquinas, productos y demás ele
mentos afines para la clase de negocio de la 
sociedad; celebrar toda clase de contratos prefe
rentes a los negocios de la misma, y tomar y dar- 
posesión de los bienes .materia del acto ’ o con
trato pactando el precio y forma de pago; ajus
tar locaciones de servicios; transigir;^ comprome
ter las causas a la decisión de árbitros o arbi- 
tradores; reconvenir; prorrogar de jurisdicción; po-. 
ner o absolver posiciones; conceder esperas a 
quitas; aceptar y otorgar daciones en pago; ve- 
ríficar consignaciones o - depósitos de dinero o de 
efectos; constituir a la sociedad en depositaría; 
asumir la representación dé la misma en los ca- 
sos en que fuera nombrada liquidadora en íos 
juicios de concursos o quiebras cobrar y pagar 
deudas activas o pasivas; percibir el importa.de, 
toda clase de créditos a favor de la sociedad; 
contraer préstamos de dinero; Hacer manifestacio
nes de bienes; realizar toda clase de operaciones . 
bancarias; -retirar de los bancos los depositas .dé 
cualquier género consignados a nombre de la so
ciedad, cederlos y transferirlos, girando sobre ello" 
todo género de libranzas a la orden -o al porta- ' , 
dor; descontar letras de’ cambio, pagarés, vales» 
conformes y toda clase de títulos dé crédito sin . 
limitación dé tiempo ni de cantidad; firmar letras 
como aceptante, girante, endosante o avalista; ad; 
quirir, enajenar, ceder o negociar de cualquier 
modo toda clase de papeles de comercio' o de 
crédito público o privado; concurrir a licitaciones; 
girar cheques con provisión de fondos o en des-.' 
cubierto; representar a la sociedad en juicio por 
los propios derechos de ella o en ejercicio de 
alguna representación y conferir a tales fines- 
poderes especiales o generales, expedir y|o en-. - 
dosar guías y cartas de porte; celebrar contra
tos d®, seguro como asegurada, de consignación 
como comisionista o comitente, de depósito como 
depositante o -depositaría, dé -fianzas’ por opera
ciones derivadas del giro normal dé los negocios 
sociales, con facultad de emitir cartas de crédito, . 
de mútuo, de comodato y de gestión de negocios 
ajenos, otorgar y firmar todos los instrumentos 
y escrituras públicos y privados que sean nece
sarios y, en general, realizar todos los actos or-

| diñarlos de. administración de la .sociedad atanto 
al objeto. de la misma. — ■ Sexta: Anualmente en 
el mes de Septiembre se practicará un balance 
general e inventario del giro social, sin perjuicio 
de los balances o estados de saldos qu@ las ac
tividades sociales requieran; los socios se oblbigan - 
a firmar el balance dentro de dos cinco días de . 
terminado, expresando su conformidad o reparos 
y en este último supuesto expresando por escrito 
al pié del mismo las razones en que se fundan, 
Se obligan también a reunirse en junta por la - 
.menos una vez al mes para considerar la marcha 
de la sociedad. — Séptima: Con imputación, a la 
cuenta de gastos generales, cada uno de. los socióg 
tendrá una retribución mensual de un mil pesos 
moneda nacional, como sueldo, retribución cuyo 
monto podrá modificarse por acuerdo asentado 
en el libro de Actas — Octava: De- las utilida
des líquidas que arroje el balanc® anual se re
servará un cinco por ciento para formar el-fondo 
de reserva legal, la que se depositará em cuenta 
especial en el Banco de Italia y Río de- la Plata; 
cuando esta reserva exceda del diez por ciento deí 
capital social, el mencionado cinco por ciento de

duraci%25c3%25b3n.de
importa.de
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MARINARO. — M. 'R. Figueroa. — O. R. Loutayf. 
R. R. ARIAS.---- Está el sello notarial.

RICARDO R. ARIAS — Escribano de Registro 
- e) 24 al 28|9[51.

legio a la Asamblea General Ordinaria que'^ 
se realizará ‘el 3 de octubre ¡próximo, a horaslas utilidades se destinara para aumento de ca

pital. El saldo de las utilidades realizadas y lí

quidas se distribuirá entre los socios en la propor
ción del cincuenta y seis 'por ciento para el • 
señor Venturini y del cuarenta y cuatro por cien
to para el señor Marinara; las pérdidas se so
portarán en la misma proporción.. — Los socios ] 
se obligan a no retirar el treinta por ciento de 
las utilidades (jue les corresponda que quedará 3 
para aumento de_ capital, dejándose constancia 
detallada en el libro d© Actas. — Novena: En 1 
easo de fallecimiento, concurso o interdicción, se , 
practicará de inmediato un balance general y la 
sociedad continuará con los herederos del socio 
fallecido, quienes deberán unificar su representa- 

■@ión dentro de los treinta días del fallecimiento 
é ingresarán con' los mismos derechos y obliga
ciones del causante. — Décima: Los socios podrán 
facilitar dinero a la sociedad en calidad de prés
tamo, al plazo e intereses que convengan. — 
Un décima: En caso de liquidación por vencimien
to del término los socios ; se harán propuestas 
recíprocas- para quedarse con el activo y pasivo 
de la sociedad; las propuestas se presentarán ba
lo sobre cerrado dentro del plazo de treinta días 
y se abrirán los sobres en un mismo acto labrán-. 
dose.. el acta correspondiente debiendo aceptarse; 
la propuesta mas ventajosa para su monto, con- | 
liciones y garantía ofrecidos. — Duodécima: To” j 
das las resoluciones s© tomarán de acuerdo entre 
los socios y eñ caso de desavenencia ■ o desa
cuerdo . entre los socios durante la existencia de 
la. sociedad, su disolución o liquidación se pro
cederá- a la designación de arbitradores; dentro 
del plazo de diez, días de producida la desavenen
cia cada socio nombrará un drbitrador, quienes 
a su vez designarán un tercero para el caso de 
discordia antesde entrar a estudiar la cuestión 
planteada; el fallo se dictará dentro de los trein
ta días de aceptado el cargo y será inapelable.
Conforme a las doce cláusulas que anteceden los 
comparecientes declaran celebrado el presente 
contrato y se- obligan a ’ su fiel cumplimiento en 
forma y con arreglo a derecho y manifiestan que , 
eon anterioridad no han ejercido actividades su
jetas al impuesto establecido por la ley número 
un mil ciento noventa y dos. — Previa lectura se 
ratifican los comparecientes y firman como acos- 

- tumbran hacerlo P°r ante mí y los testigos don 
Mario' R. Figueroa y don Oscar Reynaldo Loutayf, 
vecinose, mayores y hábiles, de mi conocimiento, 
doy fe. — Redactada en cuatro sellos notariales 
números correlativos del treinta y siete mil dos
cientos treinta y cinco al treinta y siete mil dos
cientos treinta y. ocho, sigue a la que termina 
©1 fdlio setecientos quince. — Sobre raspado: Se
tiembre—veinte—Setiembre desave: Vale. Entre
líneas: Empresa Constructora—y el contador don . 
Antonio Forcada: Vale. —• N. VENTURINI — D. )

VENTA DE NEGOCIOS

se realizará ¡el
19, en el lajea!
493', para tratar

ORDEN DEL DIA
y

del Colegio, 
la siguiente i

jróximo, a horas 
calle Zuviría N? .

N? 7410. TRANSFERENCIA DE COMERCIO
■Se comunica al comercio ^terceros en gene, 

ral que por ante el suscripto escribano se trami 
ta la transferencia del negocio denominado . 
"Mercadito y Despensa del Plata1', de propie, 
dad de la sociedad "Sánchez y Cía. — Soc. de 
Resp. Ltda." con domicilio en la calle ApolL 
nario Figueroa N? 250, transferencia qúe se 
realizará en favor de la -firma "Esteban Her„ 
manos" integrada por los Sres. Fermín y Vic„ 
tor Esteban, con domicilio en la calle Deán 
Funes N? 510, de esta ciudad. La sociedad 
vendedora tomará a su cargo el pasivo exis*  
tente. Para oposiciones y reclamos las partes 1 
constituyen domicilio especial en la escribanía 
del suscripto calle Mitre 473 — Salta. — SaL 
ta, Setiembre 'de 1951.

e|21| al 27|9|51;

ASAMBLEAS
7412' — CONVOCATORIA A ASAMBLEA

' GENERAL DE SOCIOS
acuerdo a lo resuelto por la H. Comisión- 

'Agrupación Tradicionalista de
De

Directiva de la
Salta, Gauchos d© Güemes", convócase a Asam
blea General Ordinaria a todos los socios .de di
cha Agrupación, la que tendrá lugar en su sede 
provisoria en calle Mitre Nq 315 de 'esta Ciudad, 
el día miércoles 3 de Octubre del corriente año 
a horas 20, para tratar los siguientes asuntos: 
a)

b)
c)
d)

Lectura y’consideración del Acta de la Asam- 
blea anterior.
Consideración de la Memoria. 
Consideración del Balance de Tesorería. 
Modificación del artículo 
t a tutos y necesidad de 
caso de ausencia de los 
ello previsto, en dichos

Salta, septiembre 20 de 1951 .
Josué Campos — Presidente. 
Moisés N. Gallo Castellanos — Secretario

MOISES N. GALLO CASTELLANOS 
Escribano Nacional

e) 24|10 al 3|10|51.

25 in-fine de los Es- 
dar normas para el 
Socios, por no estar 

Estatutos.

N*  7401- — COLEGIO DE ESCRIBANOS 
DE SALTA

Citación para Asamblea Ordinaria
Convócase a los socios activos de este Co.

Talleres Gráficos
GARCEL PENITENCIARIA

• SALTA
. 19 5 1

l9.— Lectura 
riof.?

2?.— Lectura
3®.— Lectura} 

neral. J

consideraciór

consideración 
consideración

del acta ante.,

de 
del

la Memoria.
Balance Ge.-

4?.— Realización de elecciones
de los miembros

para la de. 
que integra.signaci-ón

rán el 'nuevo Consejo Directivo, por cuan
to el achal Consejo termina sus funcio*  
nes per expiración del^ término legal. 

Salta, setiembre 19' de 1951,
~ . i ’ FRANCISCO CABRERAi • | -

■ Presidente
ROBERTO DIAZ

¡Secretario
ef20]9 al 31|10|51 '

f, AVISO;. DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESID ENCIA DE LA NACION
SIIB'SECÍrE IARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERA! D¿E PRENSA

| Son numerosos leas • ancianos que s® ben©-
| fician con p
I que a ©lid
| RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- £
| taría d© Trabajo y Previsión;.
I Sfe are Jaría de Traba
i Direcciór.

el 
s

funcionamiento Jde los hogares 
festina la DIRECCION GENE-,

y Previsión
Gral.^d© Asistencia Social.

A JGS SUSCRIPTORES

Se recuerda
LETIN OFICIa|l 
el mes de.su

A

que las suscripciones ai BQ- < 
deberán ser | renovadas 

vencimiento. j
LOS AVISADORES

en

la primera publicación de ¡los aviso®
be ser control ada -por los interesados a 
de salvar eh t empo oportuno ¿cualquier error 
®n que se

A
hubiere incurrido, j 
LAS MUNICIPALIDADES-

De acuerdp' a 
es obligatorio 
letín de fejs 

k:
N6el Decreto 

1943.

fin J

Decreto NQ 3849 del H/7/44 
la publicación en este Bo- 

balancés trimestrales, los que 
bonificación € 
11.192 d®! lí
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de Abril de 
DIRECTOR

de.su

